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del año anterior el establecido en los credttos de personal laboral de los
Presupuestos Generales del Estado para el nuevo ejercicio. aplicado
sobre salario base. salvo lo que establezca la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado o normas que la desarrollen.

4. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, si
bien, sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1990.

CAPITULO III

Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilancia y Estudio

Art. 5.° lnterpretación.-A los efectos de interpretación del Conve·
nio, deberá tenerse en cuenta que las condiciones que se establecen
tienen la consideración de mínimas y obligatorias. En el supuesto de que
concurriesen dos o más normas laborables, tanto estatales como
pactadas, se aplicará aquella en la que se den las circunstancias
siguientes:

a) Que apreciadas en su conjunto, resulten más favorables para el
trabajador.

b) Que no vulneren preceptos de derecho necesario.

En el caso de que alguna disposición legal de derecho nece.sario,
regule posteriormente cualquiera de las materias contempladas en este
Convenio, la Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio adoptará
las medidas necesarias para adaptar este pacto, exclusivamente en
aquellos aspectos en que resulte efectado.

Art.6.0 Composición y funciones.-l. Como órgano de interpreta
ción, vigilancia y estudio del Convenio se constituirá una Comisión
Paritaria, dentro del mes siguiente a la fecha de la firma del presente
Convenio. Dicha Comisión estará compuesta por seis miembros de cada
una de las partes, que podrán concurrir con un máximo de dos asesores
con voz pero sin voto. . .

2. En la primera sesión se elaborará un Reglamento de Procedt
miento y Funcionamiento de la misma. En dicha sesión se designarán
los Secretarios que se consideren necesarios para cada parte y, el resto,
actuarán corno Vocales, entre los cuales se nombrará un Presidente por
el Subsecretario del Departamehto, a propuesta en tema de la Comisión
Paritaria. ~ >, ,

3. Los Vocales, en representación de la Administración serán
designados por el Subsecretario del Departamento y los que actúen en
representación del personal laboral serán designados por los distintos
Sindicatos y organizaciones legalmente constituidas que hayan tomado
parte en las elecciones sindicales, guardando la correspondiente propor·
cionalidad.

4. El Presidente podrá convocar a la Comisión en cualquier
momento, Sin perjuicio de lo indicado, esta Comisión podrá reunirse
cuando causas de urgencia o necesidad lo aconsejen, a instancia de
cualquiera de las partes, en un plazo no superior a ClOCO días laborables
desde la solicitud de la reunión, previa comunicación al Presidente y a
la otra parte.

5. La convocatoria de cada reunión se hará por escrito, incluyendo
el acta de la reunión anterior, el orden del día y documentación a que
se haga referencia en la convocatoria, al menos con cinco días de
antelación.

6. Los acuerdos sobre interpretación de lo pactado en este Conve
nio Colectivo serán vinculantes para las partes firmantes y serán objeto
de publicación en los distintos Centros.

7. Los miembros de esta Comisión podrán recabar por escrito al'
Subdirector general de Personal, o persona en quien delegue, la
información y documentación necesaria para el cumplimiento de su
cometido, que será facilitada en un plazo máximo de veinte días.

8. Los miembros y asesores de esta Comisión observarán sigilo
profesional y, en todo caso, ningún tipo de información o documenta
ción entregado por la' Administración podrá ser utilizado fuera del
estricto ámbito de ella y para distintos fines de los que motivaron su
entrega.

9. Son funciones de esta Comisión:

a) Interpretación, vigilancia y estudio del presente Convenio.
b) Definición de funciones y contenidos de categorias profesionales

recogidas o no en el presente Convenio,que vengan aconsejadas por las
necesidades de organización del trabajo o por la integractón de otros
colectivos.

c) Elaboración de las bases del turno de traslado así como del de
promoción.

d) Estudio y elaboración de las bases de convocatoria de las plazas
de nueva contratación.

e) Evaluación de las peticiones de traslado voluntario por razones
de fuerza mayor. '

f) Elaboración de planes de formación, perfeccionamiento y pro
moción profesional.

g) Participación en la decisión sobre asistencia a seminarios, mesas
redondas y congresos en casos de concurrencia de peticiones.

h) Creación de cuantas subcomisiones sean necesarias para los
asuntos de competencia de la Comisión.
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RESOLUCION de 4 de febrero de J991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el
Personal Laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo y
del Organismo Autónomo Instituto Ncu:tonal del Consumo.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Ministerio de Sanidad y Consumo y del Organismo Autónomo Instituto
Nacional del Consumo. que fue suscrito con fecha 17 de Cnero de 199 L
de una parte. por miembros del Comité de Empresa y Delegados de
Personal del citado Departamento ministerial y Organismo autónomo,
en representación del colectivo laboral afectado. y. de otra. por represen
tantes del Ministerio de Sanidad y Consumo y del Organismo autónomo
Instituto Nacional' del Consumo. en representación de la Administra
ción, al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios
de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 4/1990, de 29 de junio. de Presupuestos
Generales del Estado para 1990 y de confonriidad con lo dispuesto en
el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re~istro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DirecCión General acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo .en el
correspondiente registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, en la ejeCUCIón de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 4 de febrero de 1991.-EJ Director general, Francisco José
González de Lena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Determinación de las partes que lo conciertan.

Artículo 1.° Partes concertantes.-El presente Convenio Colectivo se
establece entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el personal laboral
del mismo,y es concertado por los representantes de la Administración
designados al efecto por el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Sanidad y Consumo y, por la parte social, por los representantes de
los Sindicatos UGT y ceoo. y organizaciones de trabajadores,
conforme a lo dispuesto en el' artículo 87 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores.

Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambíto personal.-Por personal laboral, a efectos del pre·
sente Convenio, se entiende al trabajador fijo de plantilla, interino,
eventual, fijo de trabajos discontinuos o con cualquier otra relación de
carácter jurídico laboral, según las disposiciones vigentes, con contrato
escrito, que desempeña sus actividades retribuidas en las distintas
unidades administrativas. de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 3.° Ambito territoria/.-EI presente Convenio será de ámbito
estatal y aplicación a todas las unidades administrativas del Ministerio
de Sanidad y Consumo y su Organismo autónomo Instituto Nacional
del Consumo, excluidas las situadas en el extranjero.

Art. 4.° Ambíto temporal, vigencia y duración.-L El presente
Convenio Colectivo se pacta por una vigencia de dos años, a contar
desde l de enero de 1990. No obstante, en el segundo año se negociarán
los aspectos salariales y aquellos de o!J3nización del trabajo y sistemas
de clasificación profeSIOnal que se estimen oportunos por las partes.

2. El 31 de diciembre de 1991 se entenderá automáticamente
denunciado el presente Convenio por ambas partes, a todos los efectos.
quedando comprometidos la Administración y los trabajadores a
constituir la correspondiente Comisión Negociadora en un plazo
máximo de un mes. después de la fecha de denuncia. .

3. Dentro del mes de enero de cada año y en los meses siguientes
se cobrará un complemento a cuenta del nuevo Convenio, que se cifrará
en un 80 por lOO del i!"1"'f1>mento que resulte de aplicar a la masa salarial

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO Y DEL ORGANISMO

AUTONOMO INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO

CAPITULO 1I

CAPITULO PRIMERO
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i) El JÍCtr¡fficn en aquellas otras CUc51ior.es que le sean sometidas de
común ¡¡cuerdo por las partes, en un plazo no :.upeüor a los quince díns.

j) 1nf0rmc de la asignación de los Complementos de Especial
Responsabilidad a que hace referencia el artículo 62.

k) /\queHas otras que se le atnbuyan a la Comisión Paritaria en el
prcse-nte Convenio.

10. Esta Comisión se mantendrá en funcionamiento hasta la
constitución de la nueva Comisión de Interpretación. Vigilancia y
Estudio.

CAPITULO IV

Organización del tra.~aj()

Art. 7.<> La organizaciÓn del trabajo es facultad específica de los
Centros directivos correspondientes, sin perjuicio de la superior direc
ción de la Subsecretaría del Departamento.

No obo::rante, s~rán derechos y obligaciones de los representantes
legales de 10s trabajadores presentes en la Comisión de Interpretación,
Vigü~nc¡a y EstudIO:

l. ES1"Jel.í?':'" y proponer las condiciones de trabajo en -las distint<¡s
unidades "dmini5trativas.

2. Propon'f cuantas ideas sean beneficiosas a la organización y
raciom:Jizaci6n del trabajo, de conformidad con su legislación especifica.

3. Tmsladar a la citada Comisión las sugerencias que, en tal
sentido, les comuniquen sus representados.

Arl. 8.° }(odificaciones de las condicio;¡es de trabajo.-La Dirección
del Organismo competente, cuando existan probadas razones técnicas,
organizativas o productivas, podrá acordar modificaciones sustanciales
en las condiciones de trabajo, que de no ser aceptadas por el Comité de
Empi'esa y D::l~gados d~ Personal habrán de ser aprobadas por la
autorid;::d !¡¡bofál, previo informe de la Inspección de Trabajo, de
confojmidad con el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
Tcncrá¡: cO':Isidcradón de modificaciones su~tJ.ncialcs de las condicio
nes de tr::tbajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias:
Jornada Ge tr<.:b3jo, horario, ré~imcn de trabajo a turnos, sistema de
remuneración, sistema de, trabajO y rendimiento.

CAPlTULOY

Pro"isión de vacantes, contratación e ingreso

Art.9.0 Tllmos.-Las vacantes de penonal fijo que se pro<luzcan se
proveerán con arreglo a los siguientes turnos, relacionados en orden de
prelación;

a) lngresos procedentes de excedencia voluntaria de acuerdo con lo
establecido en el artículo 40 del presente Convenio.

b) Traslado del personal perteneciente a la plantilla de trabajadores
fijos discontinuos, en caso de tratarse de vacantes correspondientes de
igual categoría y especialidad en su caso. En el supuesto de varias
solicitudes, se aplicará el baremo establecido en el artículo JO.

c) COnCU1'50 de traslado.
d) Concurso de promoción interna.
e) Convocatoria püblíca para ingreso de nuevo personal.

Art. 10. Concurso de lraslado.-1. Por la Subsecretaria del Depar
tamento se convocará, dos veces al año, concurso de traslados para
cubrir vacantes, previo a cada promoción interna, a los que podrán
concurrir todos los trabajadores fijos de plantilla que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Pos~er el mismo nivel, categoría profesional y grupo que la
vacante objeto del concurso;

b) Estar en situación de activo o excedencia forzosa.
c) No haber sido trasladado como consecuencia de concurso en el

año anterior. .
d) No estar cumpliendo sanción que le inhabilite para el traslado.

No se producirán traslados por el mero transcurso del tiempo.
2. La convocatoria adoptará la fonna de concurso de méritos, y el

baremo aplicable a los citados efectos será el siguiente:
a) Antigüedad:

Por cada año completo de servicios prestados en el Departamento:
0,50 puntos. .

La puntuación máxima de este apartado será de 6 puntos.

b) Circunstancias familiares y de salud:
"0'"_ Por res,.dencia previa obligada del cónyuge con anterioridad a la

convocatona: Un punto.
Por residencia previa a la convocatoria de familiares dentro del

primer grado, en la localidad que se solicita, y siempre que se acredite
que se hallan a cargo expreso del solicitante y conviven con él: 0,60
puntos..

Por razones de rehabilitación sanitaria del trabajador en la localidad
que solicite, debidamente acreditado por los Szrvicios Médicos dc la
Seguridad Social: Un punto.

Por razones de rehabilitación, debidamente justificado por los
Servicios Médicos de la Seguridad Social, de algún familiar del trabaja
dor, en la localidad que se solicita, dentro del primer grado de
consanguinidad, y siempre que se acreáite Que se hallan a cargo expreso
del solicitante y convivan con él: 0,60 puntos.

Realización de estudios académicos del trabajador, cónyuge o hijos
en Centro oficial radicado en otra localidad, siempre que no existan
Centros de enseñan7..a que imparta dichos estudios en el lugar de
residencia: 0,80 puntos.

3. Para estudiar las solicitudes se constituirá una Comisión inte~
grade por tres representantes de la Administración y tres del personal
laberal designados por la Comisión de Interpretación, Vigilancia y
Estudio.

4. La adjudicación de la plaza vendrá dada por el orden de
preferencia que determina la puntuación obtenida por los solicitantes,
en virtud de la aplicación del anterior haremo.

En caso de igualdad en la puntuación total entre dos o más
solicitantes, le será adjudicada la vacante al que tenga mayor tiempo de
servicios efectivos prestados en el Departamento; en caso de persistir la
igualdad se adjudicará al de mayor edad, computada ésta por años,
meses y días.

Los destinos adjudicados definitivamente serán irrenunciables.
5. El resultado de los concursos de traslado se hará público, al

menas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Departamento y del Organismo autónomo Instituto Nacional del
Consumo, así como en las Unidades provinciales del Departamento.
Igualmente se comunicará dicho resultado al Comité Intercentros al
objeto de que le dé la difusión que estime procedente.

6. Contra el resultado de los concursos de traslados podrán
interponerse las reclamaciones correspondientes a tenor de las normas
laborales.

7. El traslado vo1untario en ningún caso dará derecho a indemniza~

ción alguna.
8. El plazo posesorio será el que se determine en la correspondiente

resolución.
Art. 11. Promoci6n inlerna.-l. Se entiende por promoción

interna:
a) El ascenso de un nivel inferior a otro superior dentro del mismo

o distinto grupo.
b) El cambio de grupo de los contemplados en el presente Conve~

nio, siempre que se posea el mismo nivel que el de la plaza objeto de
la convocatoria.

2. Se cubrirán por este sistema las vacantes existentes en cada
categoría, una vez celebrados los concursos de traslados.

3. Por la Subsecretaria del Departamento se convocará, dos veces
a1 año, concurso de promoción, a los que podrán concurrir los
trabajadores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser trabajador fijo del Ministerio de Sanidad y Consumo o del
Organismo autónomo Instituto Nacional del Consumo, y llevar, como
mínimo, un año en cualquier grupo, categoría o nivel dIstinto al de la
plaza convocada.

b) Encontrarse en situación de activo o excedencia forzosa.
c) No estar cumpliendo sanción que le inhabilite para la proma.

ción.
d) Para los niveles. I .Y 2, estar en posesión de la titulación

académica exigida, o en condición de obtenerla en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los méritos serán valorados conforme al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:
Por pertenecer· al nivel inmediatamente inferior al de la plaza

convocada; 3 puntos.
Por pertenecer al mismo nivel de la plaza convocada: 2 puntos.
Por pertenecer a dos niveles inferiores al de la plaza convocada: 1,50

puntos. -
Por cada nivel inferior al indicado anteriormente se irá restando 0,25

puntos por cada niveL
Por experiencia en un trabajo similar: Hasta un punto.
Titulos o Diplomas expedidos por Organismos oficiales, relaciona~

dos con el puesto de trabajo a cubrir: Hasta 2 puntos.
Cursos de perfeccionamiento relacionados con el puesto de trabajo a

cubrir. Hasta 2 puntos.

b) Titulaciones acadimicas:
Titulado Superior: 2.50 puntos.
Diplomado Universitario o equivalente: 2,25 puntos.
BUP o equivalente: 2 puntos.
EGB o equivalente: 1.75 puntos.
Estudios primarios: 1,50 puntos.
Sólo puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

"



Lunes 11 febrero 1991 4701

3. Copia del controto se remitirá a las Centrales Sindicales renre~

sentadas en los órganos ,.Il~jt¡¡:iO'i del Departamento.
Art. 16. Incompa:irdid;;.r}{·s.-l. Será:'! de plena aplicación al per

sonal comprendido en ('1 ámbito de aplicación del presemc Conv::nio las
normas- contenidas en ;a legislación sobre incompatibiii:bdes do:'l perso
nal al servicio de las Administraciones Púbiicas, de manera particular,
ia Ley 53/1984, de 26 d.: dÍ\~ic:nbre, y Real Decreto S98/19~), de 30 de
abril. así como las normas de desarrollo que puedan s:;:r dicudas al
respecto.

2. En consecuencia. clda trabajador está oo!igaGo a formular
dedaración de que no desempeña otro puesto de trabay' en el Sector
Público u otra actividad, privada que pudieran resultar incompatibles
con el puesto de trabajo al Que a<..--cedeen el ámbito de ;~.olicación ..h
presente Convenio. pr~viamente a su incorporación al r>tisrno, c l·

pliendo. en todo caso, lo estabiecid<> en el artÍCulo 1J dd RiM. Decreto
51)8/1985, y en los criterios de aplicación 91Xt1985 de h lil~;pecc¡ón
General de Servicios de la Administración Púb!ica.

3. Todo trabajador que deba cesar en el 'lr<lbajo }i.,)r causa de
incompatibilidad sobrevenída como consecuencia de la apit::.:·óin de la
vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceól. L¡ '·}l.ccciencia
voluntaria. de acuerdo con 13s previsiones del presente Con·'.;nio.

4. La ocultación de situaCiones de incompatibilidad o el }:1cumpli
miento de la normativa mencionada serán considemtlas come. ¡¡uta muy
grave, en aplicación del Régimen disciplinario del CtJ:lvenio.

CAPITULO VI

Movilidad
Art. 17.Permutas.-1. La Subsecretaria del Departamentn r:utori

zara las permutas que sean solicitadas por el personal bbor.ü, si.:mpre
y cuando los solicitantes rc;inan los siguientes requisitos:

a) Desempeñar plazas del mismo grupo y categoría.
b) Que a ninguno de los solicitantes le falten menos de siete años

para la jubilación fo-g:osa.

2. El personal que hubiera permutado su plaza no podni acudir a
los concursos de traslado tlue se celebren en los dos años sigulcntes a la
misma.

Art. IS. Traslados wlufltanos, forzosos V por ra=ones del
Sl'rvicio.-l. La Subsecretana del Departamento podrá autorizar los
traslados voluntarios que sean solicitados por el personal laboral, entre
las distintas dependencms incluidas dentro del ámbito de aplicación del
Convenio, previo intorme favorable de las Unidades de procedencia y
nuevo destino.

2. No podrá trasladarse con carácter forzoso a ningún trabajador de
uno u otro de los Centros comprendidos dentro del ámbito de aplicación
de este Convenio, salvo en el caso de sanción disciplinaria pr~visto en
el capítulo XII.

3. Los traslados de los trabajadores dentro del mismo Centro en el
que presten servicios serán notificados al interesado con un minímq de
dos días de antelación. La comunicación se efectuará por escrito
motivado y, de nu cumplirse este requisito, podrá negarse el trabajador
a su cumplimiento SIn que p:Jeda sancionarse la negativa.

4. La movilidad dd personal que pueda producirse por fi:.-cc:<>idades
perentorias del servicio, qu~ serán expuestas al interesado por escrito,
5íempre que se produz(3 dentro del mismo Centro de trab~jo y no
supon&a una modificación sustancial de las condiciones del mismo, no
requenra el plazo de preaviso de dos días.

CAPITULO VII

Clasificación profesional

Art. 19. En materia d¡: clasificaCión profesional se ~:)r¡:':;:;' a lo
di~puesto en les ;utículcs lúA, 23 y 24 del Estatuto de lo:> Tn~·3;adores.

Art. 20. Los trao..'l¡adcf;:s tienen derecho a la c1asifk~cHlL pwfesío
nal que corresponda. ¿~ acuerdo con las funciones et'"t:tiva:n..-nte
desempeñadas en s¡; p;.¡estn d~ trabajo y con el cumplim1C"1.t;) de los
requis~tos exigidos para la. ~.sign;jci~n de l~s ~i.stintos gr,;piJS :;' C"3.iegorías
profeSIOnales que se cuntl',.:Den en .as definIC10nes de las nU.'>G>.1S en el
'ln':xo 1. ' ..

Art. 21. La creacic-n y modificadón de plantilhs, ?';~. COC1Ú el
.establecimiento de n:.tevlJSgrupos y categorías prcfesir)r;o.rc5. será
competencia de la SubsecretJrí.a del D~partamento, previo ino<:-I~~e de la
Comisión de InterpretaCIón. V1lilancia y Estudio. sin perjui:b 3':: lo que
pueda.establecerse en el infc:me preceptivo del Ministerio \.Íf Ec.)r:omía
y HaCIenda y en el del Mlmsteno para las AdmínistracIC'!l(.':> PUb!¡\:2S.

En la elaboración y reYi:;.ión de ph:ntillas se induicin ío'l ?,-;¿s~r~5 de
trabajo de las distint.tS t:sp.ccjalidad~ que se precisan en ~; D:n.'1rta
mento. Si surgiera ah;una ,;,<,p,;.xiatid.ac no contemplada '~f1 d .:tnZ::xo 1
será objcto d:: asimila~i<h1 tasu tanto se induya su detinÍl.. i<')l: ';"Vc,~2L";a

~rt..22.. Trab,!,os Ú¡· ca!i·gGr¡~ ..mperior.-I. Ei 7G:':,: ..... \f,r .;.;ue
rea!!ce funCIOnes de cat~oría supenor a las que CO;-~"<;J.~~~!,h::¡ ~l h
,;atcg0na protesion:il ;:¡:;e :l;vjera recoflo;;ida. por un pc:;··."j"~:¡~':i.()ra
~CIS :neses dur,unc !.lI! "r;'~~;':' ,y;h·~ d:;:,:liitc dos anos, P;'¡¡;u;' JV:.'~LC;O ;~lo:;::

la Subsecretaria dei De~r'..a.m~ntola clasificación profesion;;.J adecuada.
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el Antigüedad:
Por cada año completo de servicios prestados en el Departamento:

0,30 puntos. ~

La puntuación máxima de este apartado es de 9 puntos.

En caso de igualdad en la puntuación total entre dos o más
solicitantes le será adjudicada la vacante al que tenga mayor tiempo de
servicios efectivos prestados en el Departamento; en caSt> de persistir la
igualdad se adjudicará al de mayor edad, computada ésta por años,
meses y dias.

5. Podrá establecerse en las convocatorias que los solicitantes que
se encuentren prestando servicios en plazas de grupos distintos al de las
convocadas habrán de superar, como requisito previo a su admisión al
turno de promoción, una prueba de aptitud cuya valoración se calificará
como «Apto) o «No apto», de acuerdo con lo que se establezca en la
oportuna convocatoria. Esta prueba será siempre obligatoria para
aquellos solicitantes que concurran a la promoción sin la titulación que
corresponda a la categoría profesional objeto de concurso, cuando dicha
circunstancia sea factible de acuerdo con lo indicado en el apartado 3,
d), del presente articulo. .

6. El turno de promoción interna será valorado por una Comisión
o Tribunal de selección, que estará formado por igual numero de
miembros de la Administración y del personal. designados estos últimos
por la Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio.

7. Contra el acto administrativo que resuelve el turno de promo~
ción interna se podrán interponer las reclamaciones correspondientes a
tenor de las normas laborales.

8. El turno de promoción en ningún caso dará derecho a indemni~

zación alguna por traslado.
9. En ningún caso se producirán ascensos por el meTO transcurso

del tiempo de servicio.
10. El resultado del turno de promoción interna se hará público. al

menos, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Dé'partamcnto y del Organismo autónomo Instüuto Nacional del
Consumo, así como. en aquellas Unidades Provinciales en las que exista
personal laboral fiJO dc plantiUa. Igualmente se comunicará dicho
res~lt3do al Comité Iritercentros, al objeto de que le dé la difusión que
estime procedente.

. 11. El o}w.?-o posesorio será el que se determine en la correspon
dlente Reo;o t·cI6n.

Art. 12. Turno libre.-L Se cubrirán por este sistema el número de
plazas que contemplen las correspondientes ofertas de empleo público,
de entre las vacantes que resulten, una vez celebrados los concursos de
traslados y promoción a los Que hacen referencia los artículos 9.° y 10
del presente Convenio..

~. ~a 'COnvocatoria en turno libre se efectuará con sujeción a lo
estaoleCldo en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Generat.de Ingreso del personal al servicio de
la Administración del Estado, a sus normas de desarrollo y a la oferta
de empleo público.

~rt. 13. El contrato de t~abajo, que se fonnalizará siempre por
e<;cnto, estJrá ba!Wdo en el pnncipio de garantía de estabilidad en el
empleo. con las excepciones previstas en la Ley.

Art. 14. Periodo de prw::ba del personal de nUe~'o im:reso.-l. El
peri?do qt: prueba .se fijará en quince días para los trabajadores sin
cuah!1Wlci.on proft.:.'ilOnal, en ~r~inta.días para 103 trabajaores cualifica
~o~ inc1Uldo d personal admlm~tratlv\),y en tre.. meses para el personal
tnumdo.

2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos
dcrech.os y obligacio!'l~s que el fijo d~ plantilla de la rnjsmacategoría
profcslonal. En cualqUIer momento de este periodo de pr'Jeba, cada una
~e las rart~~ podrá rescinúir la relación de trabajo sin dJ.r lugar a
:ndemmzaclOn. ,

3. La no superación del perfodo de prueba s::ci comunkada a la
fcpr~scntación de los trabajadores, con expresión de las causas que lo
motivaron.

4.. La situación de i~c3pacidad laboral transitona' que afec;;c 31
tn;baJador durante el penodo de prueba internlmpc el I..""ómputo del
mIsmo.

S. .U.na vez terminado el ~ríodo de prueba, el contrato tendrá
pl~na valIdez. c€?mputindos~ a efectos de antigucdad ei tiempo transcu~
rndo durante dtcho período.

Art. IS. Contratación de pcrs?llallaboraJ no permanente.-l. El
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Organismo autónomo Instituto
Nacional del Cansumo podrán proceder ; contratar personal no
p.:nn3nent~,.enlos :érmim'~ del. artic:l~O 32 del Real Decreto 2223/1984,
de i 9 de .~Iclcmbre, y demas dISpoSICiones de general aplicación sobre
contrataclOn de zste ~rsonal.

2: La c01!tratac1on de personal no permanente se efectuará I
medl~nte.lo~ :sastemas de conc~rsa o co.ncurso-eposición, preYia convo
ca~0"!1a p!1bhca en ~os tablones ce anunCIOS de todas h6 dependencias del
Mmlsteno de Samdad y Cons.u;no e Instituto N,,,~.')n.ll del Consumo.
En estos c~so.s, laselecdún del 1':rso:1al se eieetuar:i '''l. la panicipación
de los reprl\sentant~s de los trabaJ2.do~~s, designados p'Yi la Cütnisión d;."
Interpretación, VIgI1anda y Estudio. . .
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2_ t.\lJt:ra lB Kt'solucJon dcs('<¡timator1a y previo informe del
Comité o, d, 'it¡ CJ.!>O. de los delegado:. oc f>~rsonal. podrá reclamar ame
la jurisdlccion compclente.

3. ('1I3IH;0 se destmpeñen funcione~ di" C'Jc;('{:.oria superior, pero no
proceda ¡t'~al o nmvencionalmente el ascen~o< {'1 trabajador tendrá
derecho. a la difer~ncia retributiva entrt' la. C<.tTCt;oria asignada y la
fundón que ef"t:tiv;unente realice.

Art. :23. T,ohcic.dúres de categeria ir;/crJ¡H.-Si por necesid~de"
pcrenturiJ.i o lIr,p¡>;visibles de la actividad productiva el ('...entro
directi ....o prec.t~:ara Gl'stinar a un trabajador a 12ras correspondientes a
c..11egorin ir.:e'-'<); ;:¡ la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo Imprescin
dible y, en 1:A:lO caso, no superior a 1m mes, manteníéndole la
retribución ~. '¡:::r.¿s derechos derivados de su categoría profesional )'
comumcán(Í(·lu a los representantes de los trahaJadores.

El cit¡ldn (Í~stJllO S(' acordará por Ja SUb~f'>.cfetaria del Departamento
y se ro'Ojill¡;(;:lrá. rredíante resolución motivada, al trabajador y al
Comit~ dI' EnlPH.·:-'~1 o delegados de personal 0, en su defecto, a la
Comidón ;.k Inumrd.ación, Vigilanci3 y Est",jio, con cínco días de
anteladf:xl ~¡ inióo.:le las funciones C01Tl.'spond"i:.'n-tes. Toda ampliación
de t!emp,1 'j;l~ en un pnncipio se con~ideró ltTlnfcscíndible o del me<¡.
indk,¡,J, fe:¡Ul'6rá el infonne favorntle del ('Comité de Empr~sa o
deh~I?,3d'~ Jc ocrson<.l o, en su defecto, de Ja Comisión de Interpretacíón,
Vig¡j;"p~':'i v bitUtl'o.

Ar!. '~t,. RI:,',A:ión nominal del persoliallaJ.(1r..¡!/ijo,-1. Dentro de
los t;'::<~ r~¡rr.rrr}s meses de cada año, Ja Direl~~;ún Gent:ral de Servicios
exp'Al,.~~'.i en los tablones de anuncios· de Jos Servicios Centrales v
PenI~nf.'.>·~, del Departamento y del Instituto Na~ionaJ-del Consumo, él
RCf:isi.~l' úd Personal Laboral Fijo, en eJ que deb~rá figurar, con relación
a cad::. ,mo de los trabajadores, los datos quea continuación se detallan:

e) J\ombrc yapcJJidos.
b¡ F<~rha de nacimiento del trab<ijador.
() Ferha de ingreso en el Organismo.
d) C:negoría profesional.
e) Situación laboral.
t) j\hírncro de Registro de Personal.
g) D..;stino (Unidad Administrativa).

Asimismo, en el supuesto de modifitacioTi- del CatáJogo de Puestos
de Trabajo, este será expuesto én los mismos lugares que el Registro de
Personal antes citado.

2. En eJ pJazo de quince días desde la publicación los trabajadores
podrán formular las observaciones y reclamaciones que estimen oportu
nas sobre los datos reflejados. Las reclamaciones St"rán resueltas en eJ
plazo de treintól días, previo informe de la Comisión de Interpretación,
Vigilancia y Estudio, haciéndose pública la relación de todas las
rectificaciones aceptadas.

3. IguaJmente, dentro del mismo pJazo establecido en el apartado
número 1, se publicará una relación del personal laboral no pennanente.

CAPITULO VIII

Formación, perfeccionamiento y promoción profesional
Art. 25. Formación.v promoción pT(~k5ional.-1. De conf~rmidad

con el ólrtículo 22 del Estatuto de los Trabajadores, y para faCIlItar su
formación y promoción profesional, eJ personal afectado por el presente
Convenio tendrá derecho a que se le facilite ·la realización de estudios
para la obtención de títuJos academicos o profesionales, acceso a cursos
de reconHrsión y capacitación profesionales organizados por la propia
Administración.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos oficiales y de
formación o de perfeccionamiento profesional tendran preferencia para
elegir turno de trabajo, en su caso, y de \'acaciones anuales dentro de
perfod05 q:le no afecten al cumplimiento ce su actividad lectiva, así
corno a b ::Japtación de la jornada ordinaria de trabajo _para la
asistencia a 10s cursos, siempre que Jas necesid2.oe-s y la organización del
trabajo lo permitan.

Cuando se desestime, por necesidades. Gel scrvJ(1o, la petición del
trabajador quc·solicíte la adaptación de la' jorn3aa ordinaria de trabajo
para la asi~tcncia a cursos, la Comisión de im~retación,Vigilancia )'
Estudio d[b~r.i tener conocimiento sobre la resolución denegatoria.

Art.:!""'. Cursos de capacitación profesior.::f.-LJs Organismos de la
Administración, directamente o en régíme-D de concieno con Centros
oficiales o reconocidos, organizarán cursos de capacitación profesional
para la adaptación de los trabajadores a las modificaciones técnicas
operada" t:n los puestos de trabajo. ,asi como cursos de reconversión
profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo en
supuestt's de transformación o modificación funcional de los Organis
mos.

En est'Js supuestos, el tiempo de asistencia s. lo~ cursos se considerará
corno d~ 1r;..lJd-io efectivo.

Art. 2i', Comisión de Formación y Promodón ProfesionaL-Se crea
una C')¡'¡j~jón de Formación y Promocívll hofesional constituida
parit<:.n~rrH·nt':: para la planificación de los cursos y actividades, así
como p~n h determinación de las exigencias culturales o profesionales
de ]'.1\ Fr:bz,adores que deban participar en los nlJsmos y evaluaCión de
las distintú actividades formativas. .

CAPI1ULO IX

Jornada l horario de trabajo

Art.28. .lomada de twbajo.-La jor;;'J.d;:¡ dC' trabajo cfectiyo será de
mí! setecientas once horas anuales. distribuidas semanalmente en treinta
) sieIe horas) media y se re3lízarán. con célráctcr gencral, duranH: Jos
cinco primeros día<¡. de cada semana, sin perjuicio tic ¡as mejoras que .tI
respecto pudieran establecerse por futuras normas de ámbito superior.

Art. 29. l/araría de trabajo.-El horario de trabajo se adaptará a lo
estableCido por la Resolución de la Secretaria de Estado pa.ra la
Administración Pública. de 2J de diciembre de 1983, mol!ííícada por la
de 27 de ago~to de 1985, e Instrucciones del Subsecretario del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de 9 de diciembre de 1985 -y dr 13 de enero de
1989, y cualquier modificacíón posterior exigirá acuerdo con los
representantes legales de los trabajadores.

Art. 30. Horarios especialcs.-I. Los horarios especiales serán
señalados por la Subsecretaría del Departamento, atendiendo al procedi
miento legalmente establecido. En la medida en que la propuesta afccte
al personal laboraL esta deherá ser informada por la Comlsión de
InterpreUlóón. Vigiiancia y Estudio.

2. Se considerará incluido en el total de la jornada de trabajo el
tiempo de transporte hasta el Centro de Investigación y Control de la
Calidad, ubiC'ado en Barajas. que en la actualidad esta fijado en trejnta
minutos por viaje.

Art. 31. Pausa jornada.-Dentro de la jornada de trabajo, ei
trabajador tcndrá derecho a un descanso de veinte minutos diarios, que
se computará como trabajo efecti\·o. En los Centros de trabajo donde no
exista cafetería, Jos veinte mínutos reconocidos se ampliarán a treinta
minutos.

Art. 32. Calendario laboral.-EI calendario laboral se ajustará a lo
que se establezca con carácter general, de acuerdo con lo regulado en el
R~al Decreto 1346/1989, de 3 de noviembre «<Boletín Oficial del
Estado» del 7) Y normas que )0 complementen.

Art. 33. Jenlada injerior.-Si d trabajador hubiera sido contratado
para una jornada de trabajo inferior a la normal, el horario que está
obligado a realizar es el establecido en el propio contrato.

Art. 34. Jornada reducida J' horario espcóa! per guurda
Iegal.-Quienes por razones de guarda lcg.J1 ten,gao a su cuidüdo directo
algún menor d.e seis año~ o ,a un disn;linuldo fhim o ps~c;uíyo q~c no
desempeñe acttvidad retnbulda, tendran derecho a 1m;} dlSiT,¡nUClon de
la jornada. -en un tercio o un medio, con la redución proporciona! de sus
retribuciones.

Art. 35. Horas eXlraordinairas>-L El Ministerio de Sanidad y
Consumo y Organismo autónomo Instituto Nacional del Consumo
adquieren el compromiso de reducir _al máximo el número de horaS
extraordinarias. limitándose a supuestos realmente excepcionales, propi
ciándose, asimismo. la posibilidad de su compensación por tiempo de
descanso. siempre que exista acuerdo de ambas partes.

2. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que
excedan de la jornada de trabajo efectiva estabJecida en el artículo 27 del
presente Convenio Colectivo.

3. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias corresponde
<!l Ministerio de Sanidad y Consumo y Organismo autónomo Jnstl1uto
Nacional del Consumo, a Ja "ista de las necesidades de las Unidades
Administrativas, siendo libre su aceptación por los trabajadores.
debiendo respetarse los límites cuantitativos que estabJece Ja legisladón
vigente.

4. A efectos de lo previsto en d articulo 35.4 del Estatuto de los
Traba.iadores y en el Real Decreto 92/l983, de 19 de enero, se acuerda
la realización.. dentro de los limites legales, de las· siguientes· horas
extraordinarias:

a) 'Las necesarias para prevenir y rep.aiar siniestros ti otros daños
extraordinarios y ur¡;entes.

b) Las de carjcter estrucIural, tales como las nece~rias por pedidos
imprevistos, pí'ríodos puntas de producción, ausencias imprevistas y
cambjosde tumo, siempre que no puedan ser sustituidas por la
utilización de las distintas modalidades de contratación previstas
legalmente.

Se informará previamente.-al Comité de Empresa y a los Delegados
de Pl.'rsonal y Delegados sindicales del Centro de trabajo afectado sobre
el número de horas a realizar, determinándose de acuerdo con ello si
dichas horas reúnen la naturaleza indicada en este apartado, salvo que
por circunstancias excepcionales lo anteriormente establecido no sea
posible, en cuyo caso la información será posterior y facilitada en el
plazo máximo de un mes.

5. El módulo de compensación de horas extraordinarias será eJ de
dos horas por una efectivamente realizada.

CAPITULO X

Vacaciones, permisos ): licencias

Art. 36. Vacaciones anuales>-l. Las vacaciones. anuales retribui
das ser<iU de un mes natural de duración, ~iempre que I~s trabajado~es
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hubieran completado un año de servicio activo, y se disfrutarán por los
trabajadores con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la
Dirección de cada Organismo, de acuerdo con los representantes de los
trabajadores, respetándose la siguiente regla: Cuando el período de
vacaciones sea de un mes natural, éste comenzará a disfrutarse el día 1,
si es por quincenas, los días 1 y 16 del mes de que se trate y. siempre
que las necesidades del servicio lo permitan. el comienzo de los períodos
de vacaciones podrá no coincidir con lo dicho anteriormente.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemt"nte entre los meses de
junio a septiembre.

2. Los trabajadores que en la fecha determinada para las vacaciones
no hubieran cumplido un año completo de trabajo disfrutarán de un
nümero de días proporcional al tiempo de servicios prestado.

3. El trabajador tendrá derecho al retraso de sus vacaciones si no
puede iniciarlas como consecuencia de incapacidad laboral transitoria
con la aportación previa de la correspondiente baja de la Seguridad
Social.

Art.37. Licencias no retribuidas.-EI personal que haya cumplido al
menes un año de servicios efectivos podrá solicitar licencias sin sueldo
por un plazo no superior a,seis meses. Dichas licencias serán concedidas,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio dentro del mes
siguiente al de la solicitud. La duración acumulada de estas licencias no
podrá exceder de seis· meses cada dos años.

Art. 38. Permisos retnbuidos.-EI trabajador, previa justificación
adecuada, tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos
y causas siguientes:

a) Quince días naturales. en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte. intervención quirúrgica o enfermedad grave de un familiar hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se
produzcan en distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el
plazo de licencia será de cuatro días. .

El parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado comprende,
en línea recta descendente: Hijos y nietos; en línea recta ascendente:
Padres y abuelos. y en línea colateral: Hermanos.

El parentesco de afinidad comprende: El cónyuge propio, los
cónyuges de los hijos y nietos, y los padres., abuelos y hermanos
politicos.

c) Un día por traslado de domicilio habitual, dentro de una misma
localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de formación
durante los días de su celebración.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico o personal. cuya exigencia deberá
justificarse documentalmente.

O Las trabajadoras., por la lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del.trabajo. Que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media
hora, con la misma finalidad.

Este permiso podrá ser ejercido igualmente por el trabajador.
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre al mismo

-tiempo. Este derecho se reconoce igualmente para las trabajadoras que
sean madres adoptivas.
. g). Hasta seis dias cada .año. natural, por asuntos particulares no
inclUidos en los puntos antenores. Tales días no podrán acumularse en
ningun caso a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos días a conveniencia, previa autorización de la corres
pondiente unidad donde preste servicios el trabajador y respetando
siempre las necesidades del servicio.

h) Los días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recupera
bles, serán los que recoja el correspondiente Real Decreto por el que se
aprueba el calendario laboral, así como los días 24 y 31 de diciembre.
Al i~~aJ qu~ la~ lic.e~cias del a~rtado g), cuan?o la naturaleza del
servIclo pubhco ImpidIese la cesaCIon de su prestacIón durante esos días.
la Dirección, de acuerdo con la representación de los trabajadores, podrá
distribuir et disfrute de esos días durante el resto del año o durante el
mes de enero del año siguiente. En todo caso, se procurará q'le los días
24 y 31 de diciembre sean disfrutados por la mayor parte posible de los
trabajadores.

CAPITULO XI

Suspensión del contrato de trabajo

Art. 39. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 45 y 48 del
Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores con suspensión del
c!,nt.ffito tendrán derecho a la reserva de puesto de trabajo en los
SigUientes casos:

1.. .rv!~ternidad de. la :mujer trabaja;dora, por una duración máxima
de. dIcclsels sem:m~s dlst~bUldas a OPCIÓ~ de la interesada, 5iempre que
seis semanas sean mmedlatamente postenor al parto. En el s.lip~esto de
part--p m~ltiple, se ampliará a dieciocho semanas.
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En el supuesto de adopción de un menor de nueve rnese~ el
trabajador tcndrá derec1:,) a un permiso de ocho semanas, contadas a
partir de la resolución judicial por la que se constituye la adc>pción.. Si
el hijo es menor de cmeo años y mayor de nueve meses, el permiso
tendrá uria duración Máxima de seis semanas. En el caso de que el padre
y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

En todo caso se aplicará en este apartado la redacción dada por la
Ley 3/1989. de 3 de marlO, al número 4 del artículo 48 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores, para los supuestos de
parto y adopción. .

2. Cumplimiento del servicio militar obligatorio o vo!untano o
prestación social sustitutoria o equivalente, con reincorporación al
trabajo· en un plazo máximo de dos meses. a partir de la terminación del
servicio.

Este personal tendrá derecho al SO por 100 del salario que le
corresponda y al 100 por 100 de las pagas extraordinarias, siempre que
el interesado tenga hijoj'i o parientes en primer grado incapacitados, que
dependan económicameflte de aquél y se acredite que no cuentan con
otros medios económicos. previo informe de la Comisión Paritaria.

El personal que realice el servicio militar voluntario o servicio social
sustitutorio o equivalente peróbirá estas cantidades durante el número
de meses que las disposiciones vigentes determinen como duración del
servicio militar o servicio social obligatorio. siempre que concurran las
cargas familiares descritas en el apartado anterior.

3. Ejercicio de cargo publico representativo o funciones sindicales
selectivas, de acuerdo con el Estatuto del Sindicato, de ámbito provin
cial o superior. supuesto en que será de aplicación la situació~ de
excedencia forzosa. con cómputo de antigüedad, siempre que dICho
ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciban
retribuciones por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindical.

4. Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia
-condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la
prisión provisional.

Art. 40. E...'(cedencia voluntaria.-l. La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores con un año al menos de
anti~üedad al· servicio del Departamento y al Organismo autónomo
Instituto Nacional del Consumo~:>. , ,-:>

La duración de esta situación no .podrá.,ser inferior a un año ni
superior a diez, y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra
vez por el mismo trab1.jador, si han transcurrido cuatro años desde el
final de la anterior excedencia voluntaria.

. 2. En los supuestos que se solicite para atender al cuidado de un
hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción, a contar desde
la fecha de nacimiento de éste, los trabajadores tendrán derecho a un
período de excedencia de tres años. Los sucesivos hijos darán derecho
a un nuevo peíodo de excedencia que. en su caso, pondrá fin al que-Se
viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación de
excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su P':1esto de
trabajo y a que el citado período sea computado a efectos de antlgued~d.
Finalizado el mismo, y hasta la terminación del periodo.de excedeIl:cla.
serán de aplicación las normas que regulan la excedencla voluntana.

3. El trabajador excedente voluntario. que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría S~ no existiendo vacante en su misma categoría, existiera en
otra inferior a la que ostentaba, podrá optar por ella, o bien esperar a
que se produzca aquélla.

4. El trabajador que, como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades. debe optar por un puesto de trabajo, quedará en el
Que cesa en situación de excedencia voluntaria. aun cuando no hubiera
cumplido un año de antigüedad en el servicio. Conservará, mientras
concurran las circunstancias de incompatibilidad, el derccho preferente
al reinrso a una plaza vacante en los términos expresados en el

pun:inaiizado el motivo que dio lugar a la declaración de incompatíbili
dad, el trabajador deberá solicitar el reingreso en un plazo máximo de
treinta días. En caso de no hacerlo quedará en situación de la excedencia
voluntaria prevista en el punto 1 del presente artículo. .

Art. 41. Excedencia forzosa.-La excedencia forzosa, que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la amígüedad en
su vigencia, se concederá por designación o elección para un cargo
público o función sindical electiva, de acuerdo con el Estatuto del
Sindicato de ámbito provincial o superior que imposibilite la asistencia
al trabajo..EI reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la reincorpo
ración inmediatamente.

CAPITULO XII

Rt.gimen disciplinario

Art. 42. Los tr:1b,,¡:~dores podrán ser S3.ncionados por el 'jubf,~creta
rio del Departamentó o persona en quien dclcgu;::, ;:n yinud de
incumplimientos labo~es. de acuerdo con la graduación de faltas y
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sunciones que se establecen en este capítulo TodJ. sanción requerira
comunicaCIón escrita al trabajador, haciéndose constar la fecha y motivo
de la sanción.

Art. 43. Las faltas disciplinarias de los tmbiaJores. cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrtin ser leves, graves y
muy graves.

l. Serán faltas leves las siguientes:

a) La incorrección con el público y con lo~ compañeros o subordi
nadus.

b) La no comunicación con la debida antc!ación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilídad de
hacerlo.

e) La fJlta de asistencia al trabajo sin causa justificada, unO O dos
días al mes.

d) Las f~ttas repetidas de puntualidad sin causas justificadas de tres
o cinco días al mes.

e) El descuido en la conservación de lo!'. locales, materiales y
documentos de los Servicios.

f) El incumplimiento de los deberes y oviigaciones del trabajador,
siempre que no deba ser calificado como falta gr4ve o muy grave.

2. Serán faltas graves las siguientes:

a) La [:;,!ta de disciplina en el trabajo o dd respeto debido a los
superiores, compañeros o inferiores.

b) El incumplimiento de las órdenes, d;;: instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas dd pcesto de trabajo o las
negligencias .d~ las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el SerVICIO. .

c) La desconsideración con el publico en el ejercicio del trabajo.
d). El inc~n:tplimiento o a.bandaDo ~e L:> nonnas y medidas de

segundad e hIgiene del trabaJo- estableCidas cuando de las mismas
puedan derivarse riesgos para la salud v la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores.. .

. e) La falta de asisten~ia al trabajo sin causa justificada, durante tres
dtas al mes.

f) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada durante
más de cinco días al mes y menos de diez.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad o accidente.
i).. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en

relJCl.on con sus deberes de puntualidad, asistencia JO permanencia en el
trabaJO.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo nonnal o pactado.

k) La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación
de los locales, material o documentos de los S~rvicios.

J) El ejercicio de actividades; profesionaies, públicas o privadas. sin
haber solicitado autorización de compatibilidad.

m) No guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que se
conozcan p0r razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administra
dón o se utilicen en beneficio propio.

n) Incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedi
miento en m~tcria de incompatibilidad, cuando no supongan manterií
miento de una situación de incompatibilidad.

o) La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan
mediado sandonespor las mismas.

p) El abuso de autoridad por parte de los superiores en el
desempeño de sus funciones.

3. Serán faltas muy graves las siguientes:

a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso, cometidos en relación con el desarrollo de sus funciones.

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
e) El falseamiento voluntario de datos o infonnaciones del

Servicio.
d) La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de

tres días al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas, durante diez

días o mas días al mes, o durante más de veintc días al trimestre.n El ejercido de actividades públicas o privadas incompatibles con
el desempeño de! empIco público.

g) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y
derechos sindicales.

h) La realización de actos encaminados a coartar el libe ejercicio
del derecho de huelga.

i) Los actos limitativos de la 'libre expresión de pensamiento, ideas
y opiniones. ,

j) La violación de la neutralidad o ind~pendcncia política, utilí·
zando las facultades atribuidas para influir ell procesos electorales de
cualquier naturaleza y ámbito.

k) La "';lO!:!::Ión del derecho al respeto de ia intlmidad del trdbaJa
dor y a ia t:onsideracíón debida a su dignidad, comprendida la
protección frente a ofensas verbales o fisicasde naturaleza sexual.

1) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,
dentro de un p'..:ríodo de seis meses, cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

Art. 44. Sanciones.-1. Las sanciones Que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por [<:lItas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real cejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no
justificadas.

b) Por faltas graves:

Suspensión d: empico y sueldo de dos a cuatro_ días a un mes.
Suspensión dd do:recho de concurrir a pruebas selecti vas o concursos

de ascenso por un periodo de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo dedos a seis año$.
Traslado forzoso sin derecho a-indemnización.
Despido.

2. Para las sanciones por faltas leves se oirá al inte~ado y no será.
preciso la previa instrucción de expediente disciplinario, pudiendo ser .
impuesta la sanción correspondiente previa comunicación de la misma
por escrito al interesado y a .10s representantes de los trabajadores,
haciendo constar la fecha y su motivación~

3. UtS sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinano, cqya iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a ambos con carácter prevJQ al posible acuerdo de
suspensión provisional de empleo y sueldo que se ,uediera adoptar por
la autoridad competente para ordenar la instrucción del expediente.

Art. 45. 'Prescripción de fa/tQs.-Las faltas leves prescribirán a los
diez días; las graves, a los veinte dlas y las muy graves, a los .sesenta días
a partir de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su
comisión y, en todo caso. a los seis meseS de haberse cometido. Dichos
plazos Quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido en su caso, siempre que la duracion de éste. en su conjunto,
no supere el plazo de seis meses, sin mediar culpa del trabajador
expedientado. _ -

Art.46. Tolerancia o encubrimiento defalJas.-Los Jefes o superio
res que toleren o encubran las faltas de sus subordinados incurrirán en
responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se establezca en
la legislación vigente, habida cuenta de la que se imponga al autor y de
la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a la dignidad
de la Administración y de los trabajadores., así como la reiteración o
reíncidenciade dicha tolerancia o encubrimiento.

An. 47. Abuso de aUloridad.-Se considerará abuso de autoridad la
comisión por un superior de un hecho arbitrario, con infracción de un
derecho del trabajador reconocido legalmente por este C-onvenio.
Estatuto de los Trabajadores y demas Leyes vigentes, de donde se derive
un perjuicio notorio para el subordinado, ya sea de orden material o
moral.

El trabajador que se considere perjudicado podrá denunciar cJ·hecho
a los órganos competentes.

CAPITULO Xl1l

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 48. Organi=aóón JI participación en materia de seguridad e
higicnc.-l. El trabajador ticne derecho a una protección eficaz de su
integridad fisica y a una,adecuada política de seguridad e higiene en el
trabajo, así como el deber de observar )' poner en práctica las medidas
de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente.
Tiene asimismo el derecho a participar en la formulación de la política
de prevención de su Centro de trabajo y en el control de las medidas
adoptadas en desarrollo de las mismas, a "través de sus representantes
legales y de los Comités de Seguridad e Higiene.

2. La Administración está obligada a promover, formular y poner
en aplícación una adccuadapoJítica de seguridad e higiene en sus
Organi!>mos y Centros de trabajo, así como a facilitar la participación
adecuada en estas materias de los trabajadores que contrata, o cuando
cambien de puestos de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnicas,
equipos y materiales que puedan ocasionar riesgos para el propio
trabajador o para sus compañeros o terceros. El trabajador está obligado
a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas que se celebren
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b) Verano:

Un pantalón gris.
Cuatro camis:.t.s ;;ri,es n!an¡;a corta.
Un par de zap:ltos ·;~;;(0S.

b) Verano:

Una corbata negra o azul marino/un lazo gris.
Un par de zapatos negros.
Tres camisas blanca:; manga corta/tres blusas blancas manga corta.

En los supuesms d~ personaJ de nuevo ingreso. se k proporcionará
dotación completa doble G~ verano y de invierno, en lo referente a trajes.

Al personal de RC;;:':;K'~ón se le suministrara, ademáE, una prenda de
abrigo cada tres años,

2. Personal de Limpieza: Cada año recibirán dos bat.1.s y un par de
zuccos.

3. Personal de L:~:J"latorio:Cada año recibirán dos b:Ha'5 y un par
de zuecos.

4. Personal de üf!.j,)s: Cada dos anos recibirán altern?tivamente
un equipo de invierno o de v~rano.

a) Invierno:

Un anorak.
Una chaquetill.:; ~.:;.

U n pantalón g.h.
Cuatro pares de c1!ctines gríses.
Un par de zapat'~:i ;t'''1n....s. En los casos de Electricistas y Fl}uuneros,

los zapatos scnin con suda de goma.
Un jersey gris.
Un cinturón.
Cuatro camis:ls :;ó:?'i m;:¡aga larga.

para la prevención de la salud de los trabajadores acogidos al presente
Convenio.

Se dará carácter p::iontario a las actuacíones y reconoci!TIíentos
específicos que se diril;l-:I al personal que ocupe puestos de trab:l.Jo cuyas
condiciones impliquen un mayor nivel de riesgo de enfermedad o
accidente.

2. El Comité de S~guridad e Higiene párticipará en la fijad;)n de las
prioridades antes citaJ;¡s, asi como en la organización y puesta en
marcha de los pro;:?;r..mJ.s de actuación que se elaboren.

Art. 54. DotaCi6n de ~'estuaríode trabajo.-El Ministerio dto.: Sanidad
y Consumo y su Organismo autónomo Instituto Naciona! del C~nsl:lmo,
según corresponda, proporcíonará al personal que se CIta el slgmente
vestuario de trabajo: .

l. Ordenanzas y Recepcionistas: Cada dos años dispondrán de un
equipo completo, alternando temporada de invierno y de verano.

a) Invierno:
Un· traje azul manno o chaqueta y falda del mismo color:
Vna'corbata negra o azul marino/un lazo azul marino.
Cuatro camisas blancas manga larga/cuatro blusas blancas manga

larga.
Cuatro pares de ca:;:Nir.es/ocho pares de pantys.
Un par de zapatos negros.
Un cinturón negro.
Un jersey azul marino o chaleco del mismo color.

b) Verano:

Un traje gris o chaqueta y falda gris.
Una corbata negra o azul marino/un lazo gris.
Cuatro camisas blancas manga corta/cuatro blusas bJancas manga

corta. .
Cuatro pares de calcetines.
Un par dezapatos.negros.

En los años que no se percibiese dotación completa se recibirán Jos
siguientes complementos:

a) Invierno:

Una corbata negra o azul marino/un lazo azul.
Un par de zapatos negros,
Tres camisas blanc::l'i manga larga/tres blusas blancas manga larga.
Cuatro pares de calcetines/ocho pares de pantys.

En los años -que ;;0 \:.: ~~rcibiesc dotación comp!:!a, ~,e ¡-;,;,,:ü.1lfjn los
sigUientes compil;m~Il~l ¡:

a) lnvil::rno:

Un par de par;b~.s,~3.

Tres camisJs g;íS~3 m~nga larga.
Cuatro pares d: (;J.:~·:·:j¡~c<;.

Un par de np:.l:o'. r.L7o:i.
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dentro de la jornada de trabajo o en otras horas con descuento en este
último caso. del tiempo invertido en las misma~ de la jornada laboral.

3. La formulación de la política de seguridad e higiene en un
Organismo o Centro de trabajo partira del análisis est:ldistico y causas
de los accidemes de trabajo, de las enfcnnedades profesionales acaecidas
en el mismo. de la detección e identificación y agentes materiales que
pudieran ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención o
protección utilizados hasta el momento; dicha política de seguridad e
higiene se planificará anualmente para cada Centro de trabajo y deberá
contener los estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más
signi ficati vos y para poner en práctica sistemas o medidas eficaces de
protección, prevención de mejoras del medio ambiente, adaptación de
locales e instalaciones. programas de ejecución de medidas preventivas
y 'los de control e inspección de los mismos, así como los planes de
formación del personal que sean, necesarios.

4. Para, la elaboración de los planes y programas de seguridad e
higiene. así como para su realización y puesta en practica. el Ministerio
de Sanidad y Consumo dispondrá de equipos y medios técnicos
especializados. Concertara los Servicios médicos- correspondientes y. en
caso necesario. solicitará la·· cooperación del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 49. Comités de Seguridad e Hígíene.-l. Se crearán Comités
de &"guridad e Higiene en aquellos Centros de trabajo que tengan 50 o
más trabajadores adscritos, que se encargarán de velar por el cumpli
miento de las normas establecidas en esta materia Los Comités de
Seguridad e Higiene se constituirán dentro, del mes siguiente a la
publicación del presente Convenio en el «Boletin,Oficial del Estado».

2. La composición de estos Comités será paritaria, pudiéndose
designar hasta seis personas por cada parte, siendo los de la parte sociaJ
designados por el Comité de Empresa.

3. Los Comités de Seguridad e Higiene en 'el Trabajo desarrol1arán
las siguientes funciones:

a) Elaborar, aplicar y realizar el seguimiento de los planes de
prevención de riesgos profcsionales de las instalaciones y servicios, así
como colaborar en los generales de la Administración.

b) Fomentar y promover la participación de todo el personal.
propcniendo iniciativas sobre métodos y procedimientos para una
efectiva prevención de riesgos profesionales.

e) Vigilar y controlar la obligada observancia de las medidas legales
y regl~mentarias, informando de las deficiencias o incumplimiento de
las mIsmas. ..

d) Investigar, analizár y estudiar todos los accidentes e incidentes
Que ocurran en el- ámbito de su competencia, valorando su causa y
circunstancias. proponiendo Jas medidas convenientes paro. evitar su
repetición.

e) Estudiar y, en su caso. resolver las posibles discrepancias que
pu::dan surgir como consecuencia de Jas cuestiones relacionadas con la
prevención de riesgos profesionales. Agotadas las po~ibilidades en el
ámbito de su competencia. dar traslado dcl tema al Comité de Seguridad
c Higiene en el Trabajo provinciaL

f) Conocer y, en su caso. estudiar la dotación de prendas y
dispositivos de protección de personal propio o ajeno qu~ trabajen en la
instalación. tutelando su adecuada utilización.

g) Proponer la paralización de aquellos tmbajos que impliquen un
riesgo inminente y grave de accidente.

h) Informar mensualmente al Comité de Seguridad e Higiene en el
Tn.bajo provindal de las acciones y actuaciones realizaoas.

i) Establecer pro$ramas de formación para que tedo el personal
adquiera los conocimientos generales, técnicos y especificos que sirvan
de soporte y perfeccionamiento de las técnicas de prc,'cncióü.

Art. 50. Servicios Médicos de Empresa.-l. El Ministerio de Sani
dad y Consumo organizara los servidos de salud necesarios para la
prevención de la salud y asistencia sanitaria de Jos traba;o,s comprendi
dos en el ámbito personal del presente Convenio.

2. El Ministerio deberá facilitar instrucciones adiXuadas al personal
antes de q';lC comience a J¡~~mpeñar cualquier puesto, que así se exija,
acerca de los riesgos y peljgros que en él puedan atcrurle y sobre la
1orma. métodos y procesos que deban observ3n;e para prevenirlos o
evitarlos.

An. 51. Trabajos durante el periodo de gestacióll.-Durante el
período de ge~tac~ó.n, si la mujer trabnjadora desarrolla tareas que
pueden ser pcfJudlclales para su salud o la del feto, será lfasl~dada a
puesto de trabajo adecuado a su estado, preYio informe de la Comisión
de Seguridad e Higiene en el Trabajo o, en su dzlecl.C-'. del Comité de
Empresa o delegados de personal.

Art. 52. Dísminuclófl de capacidad.-El personal cuva capacidad
haya disminuido por edad u otras circunstancias ',t:;:a destinado a un
trabajo adecuado a sus condióones, sin merma soÍ;:;.ri'lL

Por el Departamento se realizarán cuantas gcsticlJ\'s s~ail necesarias
para hG-cer accesible los loc<iJes y puestos de trab'lj,) 3. b.; trabajadores
con condiciones fisicas disminUidas, .eliminando b:lrr~;.¡;; u obstáculos
que- dificulten su movilidad ftsica.

Art. 53. ReconociJ,úentos mtdicos.-l. EJ Ministeriu de SJnidad y
Consumo p-:-omoverá los reconOCimientos médicos .1nu¡¡ic:s ¡J~cesarios
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b) Verano:

Un par de pantalones.
T-res Q.m¡s..1.~ grises manga corta.
Cuatro pares de calcetines.
Un p.::r de zapatos negros.

El pcrsonul de Construcción, Pintura, Carpintería, Calefactores,
Fontane,ia, Electricidad)' Tapicería recibirán, además, cada afio, dos
monos blancos o azules, un par de zapatillas y un par de guantes de
trabajo.

5. Personal de Reprografía: Cada año dos batas blancas.
6. Personal de Almacén: Lo miso que el pers.onal de Oficios, más

una bata azul por año.
7. Mozos: Además del equipo 'habitual del personal de Oficios,

cada año recibirán un mono azul y un par de guantes de trabajo.
8. Personal de Medios Audiovisuales: Además del equipo habitual

del personal de Oficios, cada tres años recibirán alternativamente un
equipo completo. de verano o· invierno, similar al de Ordenanzas y
Recepcioni!>tas (sin complemento).

9. Ayudantes de Oficios (Camareros): Cada dos años recibirán un
solo equipo compuesto por: '

Una ch:iQ,uetilla blanca con forro.
Tres camIsas blancas manga larga.
Tres camisas blancas manga corta.
Tres pures de zapatos negros.
Tres pares de pantalones negros.
Cuatro pares de calcetines.

10. Ayudantes de Oficios (Camareras): Cada dos años recibirán un
solo equipo compuesto por:

Dos faldas azul marino.
Tres blusas blancas manga larga.
Tres blusas blancas manga corta.
Una c:haqueta punto azul.
Un par de zapatos ne~s:¡.;, '.1 '

Un p.. r de zuecos. ,.
Ocho pares de pantys.
Dos batas azules.
Seis delantales blancos.

Complementos:
Un par de zapatos.
U n par de zuecos.
Cuatro pares depantys.

11. A)'udantes de Oficios (personal de Cocina femenino): Cada dos
años recibIrán el siguiente eqUIpo:

Dos faldas azul marino.
Tres blusas blancas manga larga.
Tres blusas blancas manga corta.
Una chaqueta de punto.
Un par de zapatos.
U n par de zuecos.
Ocho pares de pantys.
Tres batas blancas.
Seis delantales blancos.
Tres gorros blancos.

Complementos:

Do~ batas blancas.
Do~ cielantales blancos.
Cuatro pares de pantys.
Un par de zuecos.

12. Oficiales de Oficios (Cocineros): Cada dos años recibirán el
siguiente equipo:

Tres pantalones a cuadros.
Tres chaquetillas blancas.
Tres gorros.
Un par de zapatos.
Un ¡J3, de zUecos.
Seis delantales blancos de cocina.

Complementos:

Un r3r de pnntalones a cuadros.
UnJ .:haouetilla blanca.
Un par de 2uecos.
Dos dd:mta!cs blancos de cocina.

13. Personal destmado en el Lazareto de Mahón.-Cada dos anos
recibirán el siguiente equipo con la dotación complementaria en años
alternativos que se detalla:

l. Encargada general:

Dos faldas azul marino.
Dos blusas de color.
Una d.aqucta azul marino sin forro.
Un jersey.
Cuatro pares de pantys.
Un par de zapatos.
Complementos:
Dos blusas de color.
Cuatro pares de pantys.
Un par de zapatos.

2. Personal de Marinena (Oficial y Ayudante de Oficios):
Dos pares de pantalones azules.
Tres camisas azules.
Un jersey cuello a la caja.
Un chaquetón 3/4 (cada tres años).
Un traje de agua (chaqueta, pantalón y botas de plástico).
Un par de zapatos negros.
Cuatro pares de calcetines.
Un cinturón.
Complementos:
Dos pares de pantalones azules.
Tres camisas azules.
Dos pares de zapatillas.
Un jersey.

3. Ayu?antes de Oficios (Costura):
Dos batas a cuadros marrones.
Dos delantales a juego con la bata.
Dos pares de zapatíllas.

4. Ay~dantes de Oficios (Lavadero):
Dos batas a cuadros marrones.
Dos delantales a juego.
Dos delantales de plástico.
Dos pares de zapatillas.
Complementos:
Dos delantales de plástico.
Dos pares de zapatillas.

5. Ayudantes de Oficios (Cocina):
Tres batas blancas manga corta.
Tres delantales a juego.
Dos gorros.
Dos pares de zapatillas.

Complementos:
Dos pares de zapatillas.
Dos delantales.

6. Personal de COcina (Cocineros y Pinches):
Tres pares de pantalones a cuadros.
Tres c~quctillas blancas.
Dos gorros.
Dos pares de zapatillas.
Cuatro delantales blancos.
Complementos:
Dqs pares de zapatillas.
Dos delantales blancos.

7. Camareras de Comedor:
Dos batas azules a cuadros.
U na falda azul marino.
Dos camisas azul claro.

- Dos batas negras con ribetes en blanco.
Dos delantales blancos.
Dos pares de zapatillas.
Complementos:
Dos camiszs azul daro.
Dos delar.taJes blancos.
Dos pares de zapatillas.

8. Cam<1rCI:lo:: de Habitaciones:
Dos bat~5 a rayas r0sas.
Dos dehllt~le5 a juego.
Dos batas azules a cuadros blancos.
Dos delantales a juego.
Dos pares de zapatillas.

.'
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dinarias, indemniznciom:J y t,'Ilitificaciones de carácter cspcci;,ll: Absor
ción del 100 por 100 dd ir:..:.:r:.:mcnto.'" .

Art. 59. COmphft'h!V:;O de Compensación Horaria.-E!, personal
laboral procedente (:!e! c:>;t:nguido Organismo autónomo de Medios de
Comunicación Soci.tl d:,l Eitado percibirá un complcmentrJ dvcompen
sación horaria, por l''':: ¡m.;:mrte de 7.500 pesetas mensuales. l..:ualquiera '-"
que sea su categ':I[Í'1 prf'+~sional.

Art. 60. Paga~: f':~tri.:i{)rdjnarjas.-Todos los trabajadores in~;~uidosen
el presente ConVl.:r"o tendrán derecho a dos gratificacione~eXITaordina
rias al año, de Lu~ntía i~ual al salario base y antigüd:.Hj, que se
percibirán con bs .~~:il:mclOnesde junio y diciembre.

Las pag.1S e.'.t'·aord.iparias se devengarán el día I de !c'> ~ncses de
junio y diciemb:",:,: y con ref::-r.:::ncia a la situación y demjs d~~ ,;chos del 
trabajador en .i~chas fechas,sal~o en los siguientes casos:

l. Cuar..do d tiempo de servicios prestados hasta d ái.:J. en que se
devengue h paga extraordinaria no comprenda la totalidad .de .10s seis
meses i,nmt;di.w)s ant-ericres a los meses de junio o diciembre, d Importe
de la pagaextraordinarü1: se reducirá proporcionalmente, corr.putando
cada mes natural completo y día por un 'sexto y un ciento o~~hent3vo,

respcct;'nmente, dd importe de la paga extraordinaria que el~ la techa
de su de\¡engo hubiera correspondido por un período de s,;-is. meses,
tenicndo en cuenta que si la suma de Jos días de los meses in\.~or,jpletos

fue'a treinta o superior, cada fracción de treinta días se· conslderará
corno un mes completo.

2. Los trabajadores en servicio activo con licencia sin d~recho a
Tdribución dever.garán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
;:;;.:ro su cuantía t:xperime:ltará la correspondiente reduccicn. propor
c~on31.

3. En el caso de. ccseen el servicio activo. la última paga
extraordinaria se Je·;~:1':J.:a ei día'de'cese y con referencia c. k ":üuución
y derechos 'del trabajallór en dicha fecha, pero en cuantía pfS;yxcional
al tiempo de scrvi.:ios t:ectlvarncnte prestados.

Art. 61. Complenet;!O de peligrosidad. pen)sliad y
toxü:ldad.-l. En raz{m dé la pdigrosidad. penosidad o w:(b,:::úJ.d. los
puestos de trabajll del Centro de Investigación y Control J~ ;,:¡ ':"~alidad

y de . los taHeres de ia sed.e central del Departamento p;;;-dhlran un
complemento retributivo de 11.317 pesetas mensuales en du;.::c-·~!,tnsua

lidades.
2. Para tener der::dlO a la percepción regular de es!>:' Cf)¡,;t,¡erat:nto

será preciso que la <kdicaci&n del trabajador al puesto d:' ll'ú';:;~J tenga
carácter exclusivo o prefffentc y en forma habitual y cor,Ür.... .lv3.

3. Este complem.:nto de puesto de trabajo se pL:rúbi",j unica y
exclusivamente mientras el trabajador desempeñe etecüvól-mcnte la
plaza o puesto cUlilitic:.do. y no supondrá la consolidación personal del
derecho cuando eX traba,iactor que lo "¡'enga percibiendo $;';;,;. d-:stinado
::1 puestos que no r,;:ú"¡¡w las condiciones que dan lugar a ..~:;1:: (;omple
mento.

4. La St:bsecf~~a;:ía ud Departamento, a propuest;:>. .:!~t .f~¡e de la
dependencia, dctcrfl1¡!1~;.r::. la J.plíeación de este COmrki!1;~;~re a cada
trabajador que iiest'mpci:e puestos de trabajo en los qt.!.t" ~I.' den las
circunstancias de pdigr-Jsidad, penosidad. o toxicidad, prc'I i ,) informe
favorable de la Comisión de Iott':rpretación, Vig.ilanci.-t y E:"udio.

E'1 los restante~ puestos d~ trabajo, no contemplados elLel punto
anterior, la asignaciór. de este complemento tendrá nc(;t:s:lp::::nente su
cama en:l reconocimiento expreso de la autoridad labo,al ('(1'npcleme.
en expediente instruido al decto, y su importe, en caso de ~::r :[",:'unocido
el l.!crecho al deveng/J ¿el mismo, será el que se fija en d apartado
anterior.

5. La Admimstración se comprom::tc a ~studiar y rt'mo\'-cr las
C:lUsaS que dan lug::-,r a i,'! percepción de estos complcm ... ~,~\~s<

Art. 62. Compl(;'J11Pl1io de especial re5p{)·~:ú7blfidad.-Ti-::r1de a re!ri
nuir a aquellos tr<::baj~dores que desempeñ'?n, dentro d"'. '>': rJ.!I:goria
prot\:sional, pucstes qu'~ ~i.¡ponCIl una espcci:t! !<:sponsabIIt,~.:<'¡!¡g':lda al
e;f'rcicio de funciones de Olando. o de desucada cualiiiC':!('i·'~ \'(C'!1ica,
cua!1do tales circunstancias no hayan sido ter.iJas en CUt~,~~"" :11 ..:eh~rmi·
nar el nivel retributivo dpl:cablc, no teniendo, en con<¡C{l;~f,~"j. c::r:i~:ter

consolidable.
Este complemento "('v('stirá las siguientes modalidad'~'i

L Jefes de Gn¡dJ.d del ('cntro de Investigación y Cml:o! de la
Calidad de Baraj:is': E5-t:~ complemento retribuyt, a aqu:;:llo.:- j"3.haj3dores
Qü':, ostentando las .::ah:20das profesionales ¡l: Tecnico-h'f:.: o r.tulado
superior, ambos nivel 1, ~esl'mpeñan- sus ú¡<\ciones en ,,¡ CCf!tro de
fn'. ,;;stigación y Cor:~r0i d;; j:) Calidad de Ba.aj;~s. estando ,:1 f..~nté {le las
d6:rentcs unidade:i <in~:ll;c~-", por una cuaow- ,¡nual de 90."J0 p·...~\-=Las.
dj~.tribuidas en doc:,; r¡~·:r.·muhdades.

2. Atención al p:.:)IH.ü: Este complcm'::llto rctribL.y.: ;t ;;'-l.¡..:.llos
tl'.ilbajadofcs que I\::..i!:7,.W ~;,.i fí.mdoncs en ot',_inas de Hlf. •. n.l':'¡Úil al
p'.ihi¡-,.;o, dC~lIdienk; úe t: Secretaría Gcncj~i Te~nica de: Departa·
n1<::":to, Oficlaiía )\1..1':.•'" ~'ditutO Nacional del LOllSHJ;0. JO[ una
(¡<a¡-¡tút nnual de 36,(;\"1 ,~\;:¡s, distribuidas en doce ril,;,J:,\.i.¡,;;Jaues.

J. Especiahst.¡~ \~~: Este complemento lo P<;fc;tt:'';' e: ;x''fSona~

(te Gfic:o pertcncci...n:,,; -. l.m. grupos y categorías que ¡: 1..-; ::', .•.•• >..:.¡} se
r--::IJóonan:

BOE núm. 36

Retribudl)nes

Art. 55. Estructura retribUliva.-Las retribuciones del pcrsonall¿,lJ.'r
Tal acogido a e~te Convenio estarán integradas por los: siguíc:ttes
conceptos;

Sal:!no base.
Antiguedad.
Complemento Personal Transitorio.
Complemento de Compensación Horaria.
Pagas Extraordinarias.
Complemento de Peligrosidad, Penosidad y Toxicitbrj.
Complemento de Especial Responsabilidad
Horas Extraordinarias.
Indemnización por Residencia.
Indemnización por Razón del Servicio.

Art. 56. Salario base.-EI salario base es la n:tdbuc1ón que COrres
p~>ndc a cJ.da trabajador, fij!ida por unidad de üemp;). ~n función de su
nIvel y de acuerdo con los Importes mensuales QU~ se especifican en el
anexo n de este Convenio. .

~rt: .57. Antisuedad.-l. El personal afectado por este Convenio
P'ErclbIra 2.850 pesetas mensuales (equi~alentes a 39.900 pesetas por
ano). e,n concep.to de complemento de antlguedad, ~or cada tres años de
servICIOS efectIVOS prestados en el De.,artamento o su Organismo
autónomo, a partir de I de enero de 1985.

. 2. Las cantidades que a 31 .de diciembre de ! 984 vinieran perci
biendo mensualmente cada traba.pdor en concepto de antigüedad u otro
de ~aturaleza' análoga determinado. por el.tiempo de prestación de
s~rvlcl~s. ~ mantendrán fijase inalterables en sus actuales cuantías y se
consohdáran como complemento personal no absorbible.

3. Los derechos económicos de este complemento se harán efecti
vos por mensualidades completas. y se devengarán a partir del primer
día del mes en que se I.:'umplan ¡res o múltiplo::> de tres años dI:: servicios
rec,)nocidos.

:\rt. 58. Complenu.11l0 Personal Tra1!sitorio;-Para los trabajadores
que vengar. p~rcibiclldo un complemento person.dl transitorio, operará
la comI?en:>acló~ y übs()r~ión sobre ei exceso de las retribuciones,·según
catcgona profeSIOnal y mvel, de acuerdo con las siguientes reglas:

J. Incremento de retribuciones derivadas do: P\5:ociación del Con
"eni,o o de la revisión anual.de b. tabla ~aI2rial: Ab<¡l."rción del 50 por 100
del mcre'TIento ct)ne$pondlt~.nte a l~l categoría del ¡ra~ajador, siempre
q:!C el aun:,~ ..;tt~ no se~ supenor:il tipO general es;abl~cldo en la Ley de
Presupuestos v~gcnte en cada mom~nto~como limite de cr<..~imlentoen
la M?s<t Salarial. '

2. 1~:;"C:-:1~:ntcs rctribu~ivos qu~ ~x~cd:ln del pO[~l:ntaje establecido
(ron CJriid:r g'~l:cral para la Adm~l1tstradón. En este supuesto la
,~!''',¡r{'~(~~ j-:.';' ('~¡ SO }'or.l0U de! íLcremento result:mte Ce aplicar el tipo
,. ~ ..'~<l -::':C:'.:':.;::wr;:() a l:¡ {"",!o:'f':flJ. a que pertenez;~a el trabajador y de
tJ !'r~.'d¡,d del ~·xr.::::.;o ~,: i'1~rl;:r:;et::o so~re dicho pop~·entajc. .

J: Incr~m..:o!1tos denv':hlo5- Cie! ..-amblO de puesto de trabajO que
impliq~~ o. r..Q asc\~nso de catc?úría. reconocimiento de nuevos pluses o
establertnllcnto OC nuevo" com¡:;kment0s. a excepcIón de horas extraor-

CAPITULO XIV

Complementos:
Una bata a rayas rosa.
Una bata azul .l cuadros blancos.
Dos pares de zapatillas.

9. Camareros:
Dos pares de- pantalones negros.
Dos camisas blancas.
Un lazo negro.
Un par de zapatos negro...
Cuatro pares de calcetines.
Complementos:
Un par de pantalones.
Dos camisas azules manga corta.
Un par de zapatos negros.
Cuatro pares de calcetines.

10. Personal de Oficios:

Una chaquetilla.
U n par de pantalones.
Cuatro camisas ,grises manga la¡"ga.
Dos (lares de zapatillas.
Un cmturón.

Complementos:
Tres camisas grises manga corta.
Dos pares de zap.1.tíllas.

El personal fijo no discontinuo recibirá"un segundo pantalón.

, ~
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El ir:¡po;te anual de este cIJm"lemert'J ~eí.i de 36.000 ~\(~$~~;¿¡5,
distribui~~,Js en doce rnensualidades~

La ol:cepción de este complemento es _i¡:('0mp:u;ble con el f!';
espe('I¡~: re:;;1o<,sabilidad del arartado 4 dd \..~~ser.te artículo.

4. ':~:fi?S de- DcpJ.J.1amento. d~ Ofic1t..6.: S~n k,~ -ttab:ljadorcs ql.1t,
osh;'T,U:~GO la categona profesIOnal de Jet(;s 6: Taller, Maestm$ \~::

Ofici0s e E~carg[¡do de Taller (nivel 3), Tt:3.~i;:;j:l l.ls funcivnes o jefatu~:?$
de Jos ',,3ó_:l;;ate~ Departamentos de Oficií's j.:1 Ministerio de Sanidad v
O:m.3il;';.l.' ': Instituto Nacional del Consu;!'lo:

E1ectrifidad.
FOf;t;,;Ih:ria.
C!lmJ:~za~ón.
A'b,;¡:1~l::ria.

Ph!L-:3;
Tacic;>ria.
RotL'b"ión.
M,:::rri,;a.
CarrirH?"ria.
Aucl:.'J"ü;uzk<;. (U:10 en Sanidad y Consl'nv) J otro en el Instituto

Nacien:!! de Consumo).
L2n''';~o de Mahón.

La c"a-r,tÍa se establece en n.ano pe:~tb.:;, \~i.~,tribuidas en doce
mensualidades.

5. En~,.,.•gado de Almacén de Distric".h.:i.ón: Ret;k~uye la actividad
de los t:"ü~2.jadores que ostentan la categoría profesional de Encargado
de Almacén de Distribución (nivel 3).

La c'Jantia -de este complemento es de 72.000 pesetas anuales,
distribuid-éis en doce mensualidades.

6. El,cargado general Lazareto de Mahón: Retribuve la actividad
del trabaj~IJor que, ostentando la' categoría profesional de Encargado
general (r.¡·vel 3, grupo ;.0), tiene la res¡Ki::.sabilidad del mantenimiento
de la cit¡:¡¡JJ. re~'idencia, así como la coordinación dé lodos los trabajado
res de oficios él: la misma.

La cU:::'r;~ía se establece en 72.000 pesetas, distribuidas en doce
mensualidades.

7 Jefe- de Cocina: Este complemento retribuye al trabajador que
oste,ita la categoría profesional de la misma ocnominación en el grupo
7 (¡:,¡:rsonal Lazareto d-: Mahón).

La ::uantia se establece en 72.000 pesetas, distribuidas en do~e
mensualidades.

8 Manejo de fondos: Retribuye el desempeño de un puesto de
tnü;¡,:o que suponga una especial responsabihdad en relación con el
m:;:¡¡('¡o de fondos públicos, recaudación de 13'5.1.S o funciones de caja
pagacora.

L, cuantia se establece en 60.000 pesetas, distribuidas en doce
mensualidades.

9.· Gestión de fondo documental: Retnbuye el desempeño de un
pce;to (l~ trab:ljo que suponga una espe-cial responsabilidad en los
sen'ió(,s ce Biblioteca deJ Departam(;f'¡to e instituto Nacional del
Con'O_:llnC', ~i·~mpre que realicen las funciont,s de gestión, catalogación,
cla'. :iic:-fc'ón, atención al público y asesoram¡'~nlo documental.

L;; nó.... i'.ia se establece en 60.000 pesetas, ¿istribuidas en doce
mcns ..,<¡;i; í.tJes.

10 Disponibilidad funcional: Este cJ)t';')/:,lcmento retribuye al perso
nal d~ :,"- c;ate~orfa de Ordenanza, _cm o-t'.iem, de compensar una
disponi¡"';,Jad Juncional que permita la reati:r.ac:ón de Jas tareas dt:"
reprúgr ;;;fLt,.

~l, :~:-;!·ortc anual de este complemento ~ra de 36,000 pesetas,
dis~:¡:':;:~'::-"; ,n doce mensualidades.

"
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264.792
240.000
204.792
143,792
102.396

Analista. .. O< • • • •• '" ••••••••

2 AnaJlsta·Programad0r ..
3 I! Programador .
4 Operddor de Sistema.
6 Grabador.,

Nivel Catq¡,onol profc~ional

11. Especíal cualificación informáti,c?: Tendrán deíecho a este
com;11cmento los w!baiadores que mtentrn una categoría profesional
ir.d~lld? en el gr:.rpo 1. (persünai de inflJrmjtic.~)

La cuantía arnlal pam cada nivel son las que se detallan a continua·
cíon, distribuidas en doce mensualiebdes.

En la que:

SBM - Sa:ario bas~ mensual.
GEA ... Gratificaciones extraordinarias anuales.

A .., Antigüedad anual.
CS ""' Complementos salariales anuales.
D - Número de domingos al año.
F.., Número de festivos abonables al afio.
V"., Número anual de dias de vacaciones.

Art. 64. Indemnización por residencia.-l. Los trabajadores desti
nados en Ceuta y Melílla percibirán la indemnización por residencia
según importe que se fija en el anexo lB. Los importes fijados en el
citado anexo son referidos a doce mensua1id~des.

2. Para el resto de los trabajadores acogidos al presente Convenio,
que vinieran percibiendo la indemnización por residencia, el mismo se
entenderá suprimido para el-futuro, manteniéndose para sus actuales
perceptores, en concepto de indemnización personai no absorbible, en
sus actuales cuantías, en tanto se mantenga la residencia que causó su
devengo. .

Art. 65. Perso:¡al con jornada reducida.-EI -persona! que tenga
reconocida una jOfl'ada de trabajo inferior a la dIspuesta en el artículo
27 percihirá todas S','S retribuciones en ¡lroporción a la jornada realizada,
incluyendo ias pagas extraordinarias.

Art. 66. IJidem:;lzQciones por razón del Jerrióo.-1. Comisiones
de Scrvicio.-Se cn~_en.derá por Com¡;>:ón de Servicio, a efectos de eHe
Convenio, hiS miSiOnes l) comeüdos que, circunstancialmente y por
fa.wnes de servido, deban desempeñar los trabajadores c.Jmpr-enJidos
en su ámbito de aplicación fuera de la localid:td en qtJ,;;: hat:mca.il1l::nle
realizan sus actIvidades.

2. nietas.-Uas indemnizaciones y supJiJos del pcr!>'.:mal !2N..'ral
derivadas de Comisíonzs de Servicios v!'dcn<$das por la Adm!nisiraCJón
estarán reguladas por el Real Decreto 236,'1988, de 4 d~ marzo, sobre
indemnizaciones por raz~n del servicio, en Jo que respec13 a las ca~sas.

12. Disronibili;hd hürar:a: Est~ cornpiemento retrihuye a aquellos
tratJ3jaJorcs que desempeñan, dentro de su categoria profesi0nal,
funciones en régimen de flexibilidad horaria. mañana y/o tarde, para
adaptar los tiemp(lS d-c traoojo a las exccpcio:lsles caracterisllcas de
determinados sen-i(..íos.

En el supuest-o qUe la jornada de trabajo efectivo, en el cómputo
scman:ll, supere la:; cü.:trer.:a horas, se considerd,;'m comu horas extraor
dm::r:as las que exc'tdan de las citadas horas..

En rclaCl6r. con lfl inJicadü, eMe cmnplemcr:to será percibido por Jos
trabajadores de la C.,;¡tcg0r1a de Agentes de Inspecrión oue de'sempcñen
S~~::: serviáf's C:l d Instituto Naóon~l del Consumo yen la Direcciones
Pfo~:,~\~'ia!es de- Ct:ut3 y MeJilla, así como por los trabaiadores de la
-:::1.::gefÍa de Agwles de Sanid2.d Exterior que desempeñan sus servicios
.::n las Direcc¡ü!l':S Provinciales y Unidr.:des Administrativas Periféricas
';;:-1 D~partarne!Ho en puerto:'), aeropucr¡o:, f~ontcrns y TIR.

La cuam,Ía anuaJ de este C(J:Tif¡l::::mem;:'l ,,;5 de 60.000 pesetas,
;i'''itribuidJS t'n d.1ce mensualidades.

El imp¡.Jrte 3ní.lal de este' comp~·"'mento no podrá sohrepasar la
.:.:..:rlbiad res;;:rvada en masa salari.1: p.":ra el.mismo.

An. 63. lloras extraordinarias - 1. Las horas extraordinarias
~'T~él abonadas con un incremento de un 7S por 100 sobre el salario que
cc;-r.;s¡:;or::da 3. rt.d,] hora ordinaria.

2, Li.s real'zadas en sábados, domingos o festivos se abonarán con
un iw::t(;!r.t::lto det 100 por 100)' las nocturnas (entre las veintidós y las
sei:; f¡·:'ra!,), se abonarán con un incremento dd 150 por 100, en ambos
casos, süire el resto de las horas extraordinarias.

3. La T"-r::.hzación de horas exhaordinalias será de !~bre :lceptación
por el tnlb.;j~Fjor. en los términos djspu<::~tús por la legislación vigente,

4. Se Icduc~rá al mínimo indispensable la realizadón de horas
extraordina,:Js.

5, Para id <:·.e!'rnínacíón de salario-hora se utilizara la siguiente
fórmula:

(365 - D - F - V) x Jornada diaria

SB1...1 x 12 + GEA + A + es

C,,¡t". ;1

'-'---.... _-----
J IOpe,radoí de Offset (nivel 4).
", IOpera.ó?,f de Fot!,cc:píadora ) ~L.L~t¡c.:;)p¡~tJ. (n~vel 6).

IEspeCl3usta mampulador de pm;;c ...t A. D. (filve1 4).
M:lnipulador de Alme::.cén de Dis1r;hu;.:iún (nivel 6).

ITedista (nivel 3).

1

, Oficial de primera Linotipista (n¡vd 3).
Corrector de Composición (nivel 3~.

1

"Oficial de segunda Rotativa (nivd 3).
Oficia! de segunda Reparación y M;,Jntai~ (:jvcJ 3).

r Jde de Taller (nivel 3). .
~ Cfi..;ial (nivel 4).
j Ayudante de Oficios (nivel 6).
1Maestro de Oficios (nivel 3).

1
" Encargado de Taller (nivel 3).
, Encargado de Obra (nivel 3l.
IC'iiClill de Oficios .(niyel 3).
! .:)fidal (nivel 4).
¡ Ayudante de Oficios (nivel 6).
iAyundatc de Oficios discontinuo (niyel 6).,7

4
4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5
5
5
5
7
7
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condiciones y cuantías de sus devengos, 3si como a los regímenes de
justificación de las mismas, de acuerdo con lo que sigue:

Niveles retributivos 1 y 2, 11 grupo.
Niveles retributivos 3 y 4, JII grupo.
Niveles retributivos 5, 6. 7 Y 8, IV grupo.

Las dietas para los representantes del personal laooral en el ejercicio
de sus funciones representativas se someterán al régimen comün del
Real Decreto 236{1988, de 4 de marzo.

A:rt. 67. Cláusula de revisión salariaL-En el caso de Que el IPe
pre.vlsto para 19~O sea superado por el IPe registrado en el ejercicio, se
aplicará una revisión salarial en los términos y condiciones establecidas
en el acuerdo suscrito en la Mesa de Personal Laboral el 3 de abril
de 1990.

CAPITULO XV

Acción Social

Art. 6,8. Ant{cipo~ .reintegrables a largo plazo.-I. El personal
lab!?,?l fiJ.o 'podr~ solIcItar, para casos de necesidad justificada~ un
antIcIpo sm mteres hasta un Importe de dos mensualidades del salario
base líquido (descontado Seguridad Social e Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas). La concesión se efectuará, en su caso, segun el
baremo que se apruebe y la amortización Se realizará en un plazo hasta
catorce meses.

2. No se concederá nuevo anticipo sin haber amortizado el que está
en curso.

~. Estos anticipos no podrán sobrepasar la partida presupuestaria
destmada alefecto."

Art. 69. Anticipos a cuenta.-El trabajador y, con su autorización,
su~ representantes legales t~n,drá derecho, a percibir, sin que llegue el día
se,nalado. para el pago, antlCI,J)9s a cuenta del trabajo realizado.

El remtegro de estos antlClpos se efectuará en la nómina del mes
siguiente al de.1~ concesión, excepto los anticipos que puedan concederse
en el mt:S de dICIembre que, por razón presupuestaria, serán reintegrados
en el mismo mes. .

. Art. 7Q. Baja por enferrnecfad.-En los casos de baja por maternidad
e.I.ncapaclda~ laboral transItona, legalmente declarados, la Administra
Clon abonara un suplemento de la prestación económica reglamentaria
hasta alcanzar e! 100 por 100 del salario que corresponda" de acuerdo
con 10 establecIdo en el presente Convenio hasta un máximo de
dieciocho meses ,ininterrumpidos. '

.El Centro dir~tivo podrá verificar el estado de enfermedad o de
accld~nte c1;el trabaJa~or que ,sea alegado por ésta para justificar sus faltas
de.a~lstencIa al tra~aJo" mediante. el reconocimiento a cargo del personal
medICO: La negattva .~el trabajador a dicho reconocimiento podrá
de~cr:mmar la suspe~sl~n ~e los d.erechos económicos que pudieran
eXIstir a cargo del Mmlsteno por dIchas situaciones.' .

Art. 71. Ayudas económicas.-l. Se podrán establecer las siguien
tes ayudas económicas:

a) pe hasta )0.099 pesetas mens~3les a los tr~bajadores que tengan
r~on~lda la "{>restaclOn de la Segundad Social por hijos disminuidos
pSlqUICOS o fislcos.

. b) ~ De hasta. 6.000 pesetas mensuales a padres de hijos menores de
seis anos que aSIstan a guarderías.

2.. Estas a~~das n~ podrán sobrepasar la partida que, dentro de la
cuantIa de AcclOn SOCIal figure en la masa salarial del colectivo que se
rige por el presente Convenio.

. 3. La CA. V. E. elaborará el Reglamento que regule su funciona
mlcnto.

CAPITULO XVI

Fomento del empleo

A~· 72. Jubilación C?blig.atoria.-l. Dentro de la política de pro
mO~lOn ~el empleo e~ el amblt~ de la Administración, la jubilación será
obhgatona al cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco años
comprometiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo co~
las vacantes 9ue .se produzcan por e~ta causa, incluyendo a la mayor
brevedad poSIble, en sus ofertas públIcas de empleo plazas de idéntica
categoría profesional u otras de distinta que se 'hayan creado por
transfonnación de las mencionadas vacantes.

2: La ,cd.ad de. j~l?ilación. establecida en el párrafo anterior. se
con.5'derara sm perJuIcIo de. qu.e t~~o trabajador pueda completar los
per~odos .de carencia ~:a la jUbIlaClOn, en cuyos supuestos la jubilación
obhgat.ona se produclra al completar el trabajador dichos periodos de
carenCIa en la cotización a la Seguridad Social.

Art. 73. -[ubi/ación vo/unta!ia.-1. Los trabajadores podrán jubi
larse voluntanamente al cumpltr sesenta y cuatro años de edad en la
forma y en las condiciones establecidas en el Real Decreto-Ley
II 941'1985, ~e 17 de juli?«(B~I.etin Ofi<:ial del Estado» de 20 de julio).

El trabajador dcbera soltcltar su jubilación con seis meses de
antelación al cumplimiento de dicha edad, a fin de respetar el turno de
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promoción interna establecido en el capitulo V de este Convenio y poder
ser sustituido por un trabajador que se halle inscrito como desempleado
en la correspondiente Oficina de Empleo.

2. El trabajador con más de sesenta y tres años de edad -que,
teniendo cubierto su período de carencia, solIcite la jubilación. percibirá
un premio de jubilación. de 100.000 pesetas por cada año completo que
la anticipe. respecto a la edad de sesenta y cinco años.

3. A los efectos de reconocimiento de los derechos económicos
establecidos en el párrafo anterior, la solicitud de jubilación deberá ser
formulada antes del cumplimiento de la edad respectiva, debiendo
acompañar copia de la solicitud a los Organismos correspondientes de
la Seguridad Social.

El mayor gasto ocasionado por la concesión de tales premios será
financiado con cargo a la masa salarial del colectivo incluido en el
presente Convenio.

CAPITULO XVll

Derechos de representación sindical

Art. 74. Comités de Empresa y De/egadosde Personal.-l. El
Comité de Empresa es el Organo representativo y colegiado del conjunto
de los trabajadores de la Empresa, que -lo han elegido para la defensa de
sus intereses, constituyéndose en aquellos Centros de trabajo cuyo censo
sea de 50 o más trabajadores. En los Centros en los que el censo laboral
sea inferior a 50 trabajadores. las competencias serán ejercidas por el
Delegado o Delegados de Personal.

2. En las elecciones a representantes del personal laboral constituirá
un único Centro de trabajo la totalidad de establecimientos dependien
tes del Ministerio de sanidad y Consumo y Organismo Autónomo
Instituto Nacional del Consumo, que radiquen en una misma provincia,
siempre que los trabajadores afectados se encuentren incluidos en el
ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo.

Hasta que se celebren nuevas -elecciones sindicales se considerarán
como Centros de trabajo los que así fúeron considerados en el último
proceso electoral.

Art. 75. Competencias del Comité de Empresa.-El Comité de
Empresa ejercerá las atribuciones conferidas en la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones' legales
vigentes o que en un futuro puedan promulgarse sobre la materia.

Art. 76. Derechos del Comité de Empresa y Delegados de
Personal.-1. Se pondrá a disposición de los Comités de Empresa y
Delegados de Personal un local adecuado, provisto de teléfono y el
correspondiente mobiliario para que puedan desarrollar sus actividades
sindicales represc!1tativas, deliberar entre sí 't comunicarse con sus
representados, faCIlitándose el material de oficma necesario.

2. Derecho a la utilización de fo[ocopíadora y multicopista y demás
redes normales de comunicación del Organismo para uso interno del
Comité y Delegados en materia laboral. todo ello en el desarrollo de su
actividad de representación y para facilitar una mejor informsóóna sus
representados.

3. .Se facilitarán a los. Comités de Empresa y Delegados de Personal
los tablones de anuncios necesarios para que, bajo su responscbilidad.
coloquen cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y estimen
pertinentes, sin más limitaciones que las expresamente señaladas por la
Ley. Dichos tablones de anuncios deberán estar en lugar claramente
visible y será de uso exclusivo para la comunicación con los trabaja-
dores. .

.4...En .la. vía de facilitar la inf~rmación legal de los. Comités,
reclblran diana y pun[ualm~nte un ejemplar del «Boletín Oficial del
Estado» por cuenta del Organismo.

5. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los servicios.
en relación con las altas y bajas de la Seguridad Social y las cotizaciones
de los trabajadores, con acceso a esa información.

Tendrán información de los -presupuestos de gastos del personal
laboral trimestralmente.

6. Recibir, con la suiiciente antelación, información sobre la
pbníficación de las activi.dades del Departamento, en relaci0n al Centro
de trabajo, que pueda in.;idir sustancialmente en las condiciones de
trabajo del colectivo lab·)f3.1.

7. Los Comités y De!c~ados de Personal vendrán oblig¡:dos a
colaborar con la Jefatura de !os Servicios en cuanto pueda redundar en
el buen funcionamiento de los mismos, especialmente en lo que se
refiere al estricto cumplim;.c:ito de las obligaciones de todos los
trabajadores.

8. Deberán poner en conocimiento de la superioridad cualquier
anomalía que pueda ser obse~ada en el ámbito laboral.

9. Las dem~s comprendidas en el presente Convénio.
10. Cada mIembro del Comité o Delegado de Personal tendrá una

acreditación, expedida por la Dirección, que le permitirá ideqtiHcarse
como tal y el libre acceso y cir-culación por las dependencias sin
perturbar el trabajo normal.

I 1. En el desarrollo de su función sindical, los miembros del
Comité dc Empresa y Delegados de Personal, tendrán derecho a percibir
l:1s dietas y gastos de locomoción que correspondan, siempre que la
Comisíón de Servicios cst~ ~ebidamente. autorizada.
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Art 77. Garantías del Comité de Empresa y Delegados de
Persol/a/.-l. Gozarán de ~rantía contra !11edidas disciplinarias, siem~
pre que se..has~n ,en aCCIOnes del trabajador en el ejercicio de su
representaclOn smdlcal, hasta tres años después de )a finalización de su
mandato.

2. Dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuídas, de
acuerdo con la siguiente escala;

Centros de hasta 100 trabajadores: Treinta horas.
Centros de lOl a 250 traba,jadares: Treinta v cinco horas.
Centros de 251 a 500 trabajadores: Cuarentá horas.
Centros de 501 a 750 trabajadores: Cuarenta y cinco horas.
Centros de más de 751 trabajadores: Cincuenta horas.

. .La ~tiVza~i,ón del créd~to ~e horas tend~ canicter preferente con la
un}ca hmnac.:lOn de la i?~hgaclón d,e comumcar previamente su inicio,
aSI como.l~ mcorporaclOn al trabajO en el momento de producirse.

El credlto de horas mensuales rctribuídas de los miembros del
Comit~ de Empresa o Delegados de Personal, podrá ser acumulable a
c!1:1lqUlera de sus componentes, comunicándolo con la suficiente antela
clOn.

~ No se co.ntabilizarán dentro del crédito de horas anteriormente
senal::J.do, ~l tiempo em~Jeado en reuniones con la dirección, ni el de los
desplazamientos para dichas reuniones,

3. Posibilidad de computar globalmente dentro de los Comités de
EJ!lpre~? y Delegados de Personal y con comunicación expresa a la
Dlrccclon ~el Centro l~s ~oras sindicales a que tiene derecho cada uno
de ~?s mICmbros, a.slJ~l1smo se p~rán. computar trimestralmente,
pomendo!o en conOCImiento de la DireCCIón del Centro.

4. Dispondrán ~e las facilidades necesarias para informar directa
mente y durante la Jorn!1da laboral a los trabajadores que representen.
~n caso ~~ que las neces~dad~s del servicio impidiese que se realice esta
mformaclOn, el Centro directIVO expondrá sus razones a los representan
tes y marcará u!'l tie.mpo adecuado en el plaz,? de cuarenta y ocho horas..

5. En el ambno del Centro de trabaja, las cuestiones que se
plant~en en el desarrollo y aplicación de--este Convenio deberán ser
negOCiadas por los representantes de los trabajadores con la Dirección
del Centro.

6. Disttibu~ión de folletos, p~ri6dicos o impresos sindicales o
laborales. ~os ml~m~ros!ie los Comités y Delegados de Personal podrán
efe~tuar dichas dis~nbuclOnes, en la primera hora de la jornada laboral
o bJen fuera de su jornada de trabajo con el único requisito de que sean
de distribución legal.

A~. 78. Del Comité lntercentros.- 1: En virtud de lo dispuesto en
el articulo 63.3 del Estatuto de los Trabajadores se constituye un Comité
Intercentros compuesto por I3 miembros que serán designados de entre
Jos componentes de los distintos Comités de Empresa y Delegados de
Personal por las Centrales Sindicales representadas.

2. ~R l<,i constitución. d~ Comité Intercentros se guardará la
proporclOnahdad de los smdlcatos, según los resultados electorales
considerados globalmente.

3. Cada miembro de este Comité dispondrá de una acreditación
eXJ?resa y nominal del. S.ubsecretario del Departamento, o persona en
qUien delegue, para asistlr a las asambleas de trabajadores o reuniones
del Comité, alli donde se realicen.
. La citada acreditación será devuelta por el interesado una vez que
e~te cese e~ el de~mpeño de sus funciones, por cualquiera de las
CircunstanCias preVistas en el E~tatuto de los Trabajadores.

4. Cada miembro del ComIté Intercentros dispondrá de un crédito
adicional de veinte horas mensuales.

Cada miembro de este Comité podrá acumular mensualmente hasta
un máxim<? de ochenta y dos horas, pero respetando en todo el anual
correspondiente.

5. A lo~ miempros cuyo puesto de trabajo no se encuentre ubicado
en la loc~lJdad fijada para la reunión, el tiempo empleado en el
desplazamiento no se le computará con cargo a las horas designadas para
las tareas de representación.

6. Estt.; .Comile se constituye .como órgano colegiado de gestión y
representaclOn de tod.os los trabajadores del Ministerio de Sanidad y
Consumo y su Orgamsmo autónomo Instituto Nacional del Consumo
para cuestiones de indole laboral y circunstancias dentro del ámbito del
prese!lte Convenio Colectivo, cuando afecten a dos o más Centros de
trabaja.

7. Sus miembros tendrán derecho al percibo de dietas cuando sean
CO~l\:oca~as por las autoridades competentes en materia de personal del
Mmlsteno o por otros órganos de la Administración Civil del Estado
compete~tes en materia retributiva y hasta un rruiximo de seis reuniones
anuales SI la convocatoria parte a iniciativa de la propia representación
laboral.

8. Serán funciones de este Comité las siguientes:

.a) Conoc~r., .antes de su publicación, las bases generales de convoca
ton~s de prov~slOn de vacantes, tanto las de traslado, promoción, como
las I;bres, pudiendo formular observaciones no vinculantes, en el plazo
de siete dlas.

b) Conocer mensualmente la relación de los perceptores de este
Departamento y del Instituto Nacional del Consumo, afectados por el

presente Convenio, con expresión de los importes íntegros mensuales de
todas sus retribuciones.
. e) Ser oído en las decisiones y sobre las cuestiones relativas a

régimen de retribuciones y prestaciones de naturaleza social. En todo
C<:,!so, deberá responder por escrito en el plazo improrrogable de diez
dlas, transcurrido el cual se entenderá decaído en su derecho.

d) Conocer la situación de la plantilla y vacantes trimestralmente
debiendo s~r: es.cuchado para la provisión de dichas plazas. '

e) Emitir mforme en matena de clasificaciones profesionales y
reclamaciones sobre las mismas.

Art. 79. De la Comisión negociadora del Convenio.-Para la nego
ciación y revisión del Convenio, se constituirá una Comisión cuyos
miembr?s (trabajadores de plantilla en activo), deberán estar nombrados
a los tremta días de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
último Convenio Colectivo. La representación de los trabajadores a la
c~tadfl Comisión sera 4e 12 miembro~, nombrados por las Centrales
Smdlcales y OrgamzaclOnes de Trabajadores legalmente constituídas
que hayan obtenido en las últimas elecciones sindicales del Ministerio
de Sanidad y Consumo y su Organismo autónomo Instituto Nacional
del C.o,:sumo, como mínimo un 10 por 100 de sus representantes
(Comltes y Delegados de Personal). Se guardará la proporCIOnalidad de
los resultados electorales, pudiendo nombrar asesores con voz pero sin
voto.

Art. 80. De las Secciones Sindica/es.-l. El Ministerio de Sanidad
y Consumo y el Instituto Nacional del Consumo respetarán el derecho
de todos los trabajadores a sindicarse libremente. Admitirán que los
trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar asambleas y
reuniones según se establece en el articulo 81 de este Convenio, recaudar
cuotas y distribui.r informaci!,~ sin~ical sin perturbar la actividad
normal de las UOldades Admlntstrauvas. No se podrá condicionar el
empleo de un trabajador al hecho de que este o no afiliado a un sindicato
ni despedirle, condicionarle o perjudicarle de ningún modo. -

2. En los Centros de trabajo existirán tablones de anuncios en los
que lo~ Sindicatos, debidamente implantados, podrán insertar los
comuOlcados.

. 3~ Los Sindicatos o Confederaciones podrán establecer Secciones
Smdlcales de acuerdo con sus Estatutos. La representación de las
Secciones Sindicales serán ostentadas por los trabajadores en activo con
arreglo a la escala establecida en la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de
agosto, de Libertad SindicaL '

La función del Delegado Sindical será la de defender los intereses de
la Confederación o Sindicato al que represente y a los afiliados al
mismo, y servir de instrumento de comunicación entre los mismos y la
Administración.

~os Delegados Sindicales tendrán las competencias, garantías y
funCIOnes reconocidas en el Título IV de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical; artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores y los recogidos en
el presente Convenio, así como las recogidas en el Convenio 135 de la
Organización Internacional del Trabajo y Recomendación 143 del
mismo Organismo Internacional.

Art. -81. Derecho de reuniÓn.-I. Los Delegados de Personal,
Comités de Empresa, Secciones Sindicales y las Organizaciones Sindica
les, podrán convocar, previa comunicación a la Dirección del Centro,
con un mínimo de cuarenta y ocho horas, las reuniones precisas.

2. Con carácter excepcional y previa comunicación a la Dirección
del Centro, se convocarán asambleas de carácter extraordinario durante
la jornada de trabajo. En todo caso se evitará el mayor trastorno posible
en el trabajo. El número de horas anuales dedicado a este fin no podrá
ser superior a veinte horas, para asambleas convocadas por los Delega
dos de Personal, y de veinte horas para las convocadas por las Secciones
Sindicales. .

3. Durante el período de negociación colectiva, no se establece
límite en el número de asambleas a celebrar en horas de trabajo, siempre
que éstas se celebren fuera del horario de atención al público.

An. 82. CUOla sindical y aportación voluntaria al Comfte.-Con
forme al artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1985, y a requerimiento de
cualquier Sindicato, la Administración descontará en la nómina de los
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente, prevía
autorización por escrito de .los interesados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El trabajador que en la actualidad perciba un complemento
de especial cualificación de informática, superior al que le corresponda,
según su categoría profesional, lo mantendrá a extinguir, pero una vez
surgida vacante, ésta se convocara con el correspondiente complemento
de especial cualificación de informática a que tuviera derecho según la
categoría profesional del grupo 9 del anexo de categorías.

Segunda.-Las cuantías a que se hace referencia en el anexo III de
indemnización por residencia en Ceuta y Melilla, no serán aplicables a
aquellos trabajadores que, como consecuencia de su aplicación, les
corresponda percibir una cuantía inferior, manteniendo el derecho a
continuar percibiendo la cuantía actualmente reconocida hasta que
alcancen el importe que corresponda a su nivel.

..
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D1SPOSICION FINAL

El personal procedente del extinguido Organismo Autónomo Medios
de Comunicación Social del Estado (MeSE) que tuviera reconocido en
el Convenio Colectivo que les era de aplicación los premios de
permanencia. podrán acogerse a la condición más beneficiosa. dentro de
las disponibilidades presupuestarias..

ANEXO 1

Categorías

Grupo 1.° Personal de Administración y Técnico

Titulado Superior (nivel l): Titulación específica equivalente al
grupo A. Ley 30jI984.-Es el trabajador que ejerce una actividad propia
de una peculiar carrera o profesión, con funciones de gestión y estudio
de nivel superioc

Titulado Medio (nivel 2): Titulación específica equivalente al
grupo B, Ley 30j I984.-Es el trabajador que ejerce una actividad propia
de su titulación, con funciones de apoyo y gestión de nivel medio.

Jefe de Administración (nivel 3): Titulación específica equivalente al
grupo C, Ley 30jI984.-Es el trabajador que desempeña funciones
administrativas normales de trámite y colaboración no asignadas a los
niveles superiores.

Agente de Inspección (nivel 3): Es el trabajador que realiza funciones
de inspección y control, comprobación de documentos y demás datos
relacionados con los. productos y servicios de uso y consumo. emisión
de informe cuando· proceda y tareas administrativas, que se deriven de
las funciones señaladas, no encomendadas a niveles superiores.

Agente de Sanidad Exterior (nivel 3): Titulación especifica equiva
lente al grupo C. Ley 30j1 984.-Es el trabajador que. bajo la dirección de
los responsables de las Unidades de Sanidad Exterior realiza las
siguientes tareas:

a) Comprobación del cumplimiento del Reglamento Sanitario
Internacional (RSI).

b) Colaborar en las inspecciones técnico-sanitarias de puertos.
aeropuertos, fronteras, así como de los medios de transporte internacio
nales.

e) Colaborar en el control y vigilancia higiénico-sanitaria en el
tráfico internacional de mercancías.

Traductor (nivel 3): Titulación especifica equivalente al grupo C. Ley
30jI984.-Es el trabajador que está encargado de llevar a cabo las
traducciones necesarias que precise el Departamento.

Relaciones Ptibli~as (nivel 3): TitulacIón especifica cquiválente al
grupo C, Ley 3üjI984.-Es el trabajador que está encargado de las
relaciones publicas del Ministerio.

Delineante (nivel 3): Titulación especifica equivalente al grupo e,
Ley 30/l984.-Es el trabajador que, bajo las órdenes de un Titulado
Superior O Medio efectúa el desarrollo gráfico de toda clase de proyectos
y trabajos de estudio, debiendo poseer conocimientos de:

Aritmética, álgebra. geometría y trigonometría.
Dibujo de perspectiva.
Dibujo cartográfico.
Sombreados.
Realización de planos topográficos, interpretando los datos que

hayan sido tomados en el terreno.
Nociones de legislación relativas a la construcción y obras públicas.

Oficial Administrativo (nivel 4): Titulación especifica equivalente al
grupo D, Ley 30jI984.-Es el trabajador que realiza trabajos administra
tivos !Í,e limitada iniciativa, tal~~ como e.l manejo de máquinas,
redacclOn de documentos, ordenaclOn de archIvos, mecanografia, cálcu
los de complejidad media y similar.

Auxiliar Administrativo (nivel 6): Titulación especifica equivalente
al grupo D, Ley 30/1984.-Es el trabajador que realiza trabajos adminis
trativos de nivel inicial, tales como mecanografia, archivo, cálculo
básico y similares.

Integraciones al grupo l.0:

Redactor (nivel 1).
Administrador (nivel 1).
Jefe de Administración (nivel 1).
Encargado Administrativo (nivel 2).
Taquígrafo Redactor (nivel 2).
Ayudante de Redacción (nivel 2).

Son los trabajadores que realizan las funciones propias de su nivel,
dentro del grupo de personal de administración.

Grupo l.a Personal de Informática

Analista (nivel 1): Titulación específica equivalente al grupo A, Ley
30j19~4.-~s el trabajad9r que verifica análisis funcionariales y orgánicos
de. aplJcaclones complejas para obtener la solución mecanizada de los
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mIsmos, documentos a obtener, dIseno, defiOlclón de los ficheros a
tratar, puesta a punto de aplicaciones, creación de juegos de ensayo,
enumeración de las anomalías que puedan producirse y definición de su
tratamiento.

Analista Programador (nivel 2): Titulación específica equivalente al
grupo B, Ley 30jI984.-Es el trabajador que realiza las tareas de análisis
no reservadas al Analista, desarrolla, mantiene y documenta los progra
mas adecuados a las especificaciones técnicas derivadas del análisis y
realiza las pruebas que garanticen la adecuación de los inismos.

Programador (nivel 3): Titulación específica equivalente al grupo C,
Ley 30j1984.-Es el trabajador encargado de estudiar las aplicaciones
definidas por los Analistas, desarrollando los programas adecuados para
su tratamiento en el ordenador.

Operador de Sistema (nivel 4): Titulación específica equivalente al
grupo C. Ley 3O/l984.-Es cltrabajador encargado del manejo de los
distintos dispositivos del ord~nador, interpreta y desarrolla las órdenes
recibidas para su explotación correcta, controla la salida de los trabajos
y transmite al encargado de equipo las anomalías fisicas lógicas
observadas.

Grabador (nivel 6): Titulación específica equivalente al grupo D. Ley
30fl984.-Es el trabajador que tiene la función de introducir en el
ordenador los datos de las aplicaciones que le sean suministradas. para
lo cual conocerá suficientemente el teclado y funciones de la !"áquina
correspondiente.

Grupo 3.° Personal de Laboratorio

Tecnico Jefe (nivel 1): Titulación especifica equivalente al grupo A,
Ley 30j1984.-Es el trabajador que dirige. dentro de cada Unidad de
Laboratorio. todo lo inherente al proceso operativo o de estudio del
mismo, ocupándose de su mejora y perfeccionamiento y de cuantas
exigencias precisen su intervención. Tiene mando directo sobre los
Titulados Superiores a su cargo y la responsabilidad del trabajo,
disciplina y seguridad del perSOnaL

Titulado Superior (nivel 1): Titulación específica equivalente al
grupo A, Ley 30¡1984.-Es ·el trabajador que desempeña, con mando o
sin él. funciones propias de su titulación, dentro de las actividades del
laboratorio. ,. ,.. ,. . .

Titulado Medio (nivel 2): Titulación especifica equivalente al
grupo B, Ley 30j1984.-Es el trabajador que realiza las funCIones propias
de su titulación, dentro de las actividades de laboraforio, bajo la
supervisión. en su caso, de sus superiores.

Ayudante Técnico (nivel 3): Titulación específica equivalente al
grupo e, Ley 30j1984.-Es el trabajador que, bajo la supervisión e
instrucciones de sus superiores, realiza funciones técnicas de apoyo en
laboratorio. así como análisis fisicos o químicos y determinaciones de
laboratorio, para lo cual no es siempre necesario que le indiquen las
normas y especificaciones y cuida del buen estado de los aparatos,
prepara los reactivos necesarios y se ocupa de la obtención de determi
nadas muestras de análisis y de extender los boletines correspondientes.

Auxiliar de Laboratorio (niveló): Titulación específica equivalente al
grupo D, Ley 30jI984.....Es el trabajador que realiza funciones que no
Impliquen responsabilidad técnica, ayuda a sus superiores en la realiza
ción de trabajos sencillos, se ocupa de mantener en perfectas condiciones
el material e instal'1clones de los puestos de trabajo, así cúmo su
limpieza.

Grupo 4.° Personal de Imprenta, Rcprograjia y Distribución

Encargado del Departamento de Repografia (nivel 3): Titulación
específica equivalente al grupo E, Ley 30jI984.-Es el trabajador que
tiene la responsabilidad del buen funcionamiento de este Departamento.
Tiene a su cargo la puesta en marcha de los trabajos correspondientes,
lleva el control de las tiradas y responde de la buena presentación de los
trabajos, impresión y limpieza de los mismos.

Encargado de almacén de distribución (nivel 3): Es el trabajador
responsable del almacén coordinando y dirigiendo al personal del
mismo.

Especialista manipulador de primera del almacen de distribución
(nivel 4): Es el trabajador encargado de la distribución de material, que
con dominio del oficio de manipulado, empaquetado, alzado, atado y
cosido, tiene capacidad para interpretar hojas de envío, no sólo Con
rendimiento correcto, sino con la máxima economía de material.

Operador de Offset (nivel 4): Titulación especifica equivalente al
grupo E, Ley 30/1984.-Es el trabajador que posee los conocimientos
necesarios para el manjejo de una máquina de esta denominación y lJeva
a cabo su trabajo con la misma,

Operador de fotocopiadora y multicopista (nivel 6): Titulación
específica equivalente al grupo E, ley 30jI984.-Es el tmbajador que se
encarga de la obtención de copias, de acuerdo con las especificaciones
requeridas, teniendo además la función de la limpieza de la máquina y
la puesta a punto para su funcionamiento.

Manipulador de almacén de distribución (nivel 6): Es el trabajador
que realiza funciones elementales dentro del almacén de distribución y

I
efectúa la distribución de ejemplares con arreglo a las hojas de envío que
le son entregadas previamen'(e.
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ANEXO Il

TABLA SALARIAL 1990

ANEXO III

COMPLEMENTO RESIDENCIA CEUTA
y MELlLLA
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Anual

2.277.114
1.821.022
1.487.542
1.347.038
1.123.556
1.1 13.098
1.031.254

Mensual

162.651
130.073
106.253
96.217
80.254
79.507
73.661

1
2
3
4
6
7
8

Nivel

Incremento
Nivel Importe por trienio

reconocido

1 886.531 59.140
2 638.283 44.703
3 502.386 35.500
4 502.386 35.500
6 313.265 23.667
7 248.288 17.416
8 248.288 17.416
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

desarrolla una labor específica propia de cada caso. Posee los conoci
mientos suficientes para rcalizar las órdenes superiores y es responsable
del mantenimiento de los medios materiales y disciplina del personal.

Encargado general (nivel 3): Es el trabajador. q~e tiene a su ~arg~.la
responsabílidad de mantenimiento del Lazareto. aSI como coordmac.lOn,
distribución y control de las tareas ,del p.c:sonal que se ocupa de dIcha
función v es responsable del matenal utthzado.

Jefe de Cocina (nivel 3): Es el trabajador Que, con responsabilidad
propia y al frente de un determinado número de person!1s, ~labora las
comidas cuida la administración de suministros y la limpieza de su
departa~ento y enseres, siendo :esponsable de l.a ~i.sci'pJina del person.a~.

Oficial (nivel 4): Es el trabajador que, con I.OlcIattva. y respof!.sabdl
dad restringida y a las órdenes de un Jefe, ~l lo hubIera, realIza los
trabajos de carácter general dentro de su OfiCIO.

Ayudante de Oficios (nivel 6): Es el tr~bajador 9':le, con unos
conocimientos generales del oficio correspondiente, aUXIlIa al personal
especializado de su categoría, en la ej~cución de. los trabajos propios O
efectua aisladamente otros de menor ImportanCIa.

Ayudante de Oficios Discontinuos (niyel 6): Es eltra.bajador q~e: con
unos conocimientos generales del ofiCIO correspondiente, auxIlIa al
personal especializado de su categoría, en la eje,cución de .los trabajos
propios o efecttía aisladamente otros de menor ImportanCIa.

RESOLUC10N de 12 de no..iembre de 1990. de la Direc
ción General de PoliJica Tecnológica, por la que se homo
loga un repetidor-estación base sin/etizado VHF-UHF.
fabricado por <dndelec, Sociedad Anónin.la», en su instala
ción industrial ubicada en Zamudio (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por <<Industria ElectróI.li~~ de ~omunicaciones, Soci~a~
Anónima» (INDELEC), con domlclho SOCIal en Parque Tecnologl
co,.108, municipio .de Zamu~~o, provi~cia ~e Vizcaya, para la hOJ!lolo
gaclón de un repetldor...estaclOn base smtetIzado VHF-UHF, fabncado
por «lndclec, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Zamudio (Vizcaya); '.

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentaclOD
exigida por la legislación vigente que afecta al p~ucto cuya ho~ol.oga
dón solicita y que el Laboratono «CTC, ServICIOS Electromecamcos,
Sociedad An'ónima» mediante dictamen con clave número 4290j1525, y
la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Tecnos Garantía de

Integración en el grupo 4.°;

Teclista (nivel 3).
Oficial l.a Linotipista (nivel 3).
Corrector de Composición (nivel 3).
Oficial de 2.a Rotativa (nivel 3).
Oficial de 2.a Reparación y Montaje (nivel 3).

Son los trabajadores que realizan las funciones propias de su nivel
dt?ntro del grupo de personal de Imprenta, Reprografia y Distribución.

Grupo-5.o Personal de Conservación y Oícios Varios

Jefe de Taller (nivel 3): Es el trabajador que, con responsabilidad
propia y al frente de un determinado numero de personas, o por sÍ solo,
desarrolla una labor especifica propia de cada caso. Posee los conoci
mientos suficientes para realizar las órdenes superiores y es responsable
del mantenimento de los medios materiales y disciplina del' personal.

Encargadoja general (nivel 3): Es el trabajadorja que tiene a su cargo
la responsahilídad dé la correcta limpieza del Centro de trabajo, así
como la coordinación, distribución y control de las tareas de las
Limpiadoras y es responsable de! material de limpieza, reparto y control
de éste.

Oficial (nivel A): Es el trabajador que, con iniciativa y responsabili
dad restringida y a· las órdenes de un Jefe, si lo hubiera, realiza los
trabajos de carácter general dentro de su oficio.

Ayudante de Oficios (nivel 6): Es el trabajador que, con unos
conocimientos generales del oficio correspondiente, auxilia al personal
especializado de su categoría el1 la ejecución de los trabajos propios o
efcctUa aisladamente otros de menor importancia.

Mozo Jefe (nivel 6): Es el trabajador que dirige y organiza las
funciones de los Mozos, sin perjuicio de su participación en las mismas.

Limpiador/a encargado de grupo (nivel 6): Es el trabajador/a que
vigila y organiza la distribución del trabajo de un grupo de Limpiadoras.
participando activamente en la limpieza.

Limpiadorja (nivel 8): Es el trabajadorja que tiene encomendada la
limpieza de las instalaciones del Centro de trabajo.

Mozo (nivel 8): Es el trabajador encargado de realizar labores
puramente mecánicas para las que se requiere principalmente esfuerzo
fisico y que no exige preparación previa, como traslado de mobiliario,
libros, acarreo de material, recados y cualquier otro trabajo de análoga
naturaleza, dentro o fuera del correspondiente Centro de trabajo.

Integrdción al grupo 5.°:
Maestro de Oficios (nivel 3).
Encargado de Taller (nivel 3).
Encargado de Obra (nivel 3).
Oficial de Oficios (nivel 3).

Son los trabajadores que realizan las funciones propias de su nivel,
dentro del grupo de personal de Conservación y Oficios Varios.

Grupo 6. 0 Personal de Control, Vigilancia y Subalterno

Recepcionista Jefe (nivel 3): Titulación específica equivalente al
grupo E, Ley 30/1984.-Es el trabajador que se encarga de coordinar y
dirigir al personal de recepción y control, con arreglo a las instrucciones
recibidas. .

RecepCionista (nivel 4): Titulación específica equivalente al $TUPO E,
Ley 30jI984.-Es el trabajador que se encarga de recibir, onentar e
informar a todas aquellas personas que visiten los edificios, así como de
vigilar y controlar las entradas y salidas de objetos y material en los
Centros de trabajo.

Vigilante nocturno (nivel 4): Titulación específica equivalente al
grupo E, Ley 30/1984.-Es el trabajador que tiene a su cargo, durante la
noche, la vigilancia de los locales de cada Centro de trabajo.

Telefonista (nivel 6): Es el trabajador que atiende y está al cuidado
de la central telefónica.

Vigilante de aparcamiento (nivel 6): Titulación específica equiva.
lente al grupo E, Ley 30jI984.-Es el trabajador que se encarga de la
ordenación, control y vigilancia de los vehículos estacionados en los
Centros:

Ordenanza (nivel 7): Titulación especifica equivalente al grupo E,
Ley 30jI984.-Es el trabajador que ejerce las funciones de información
y orientación de los visitantes, entrega, recogida y distribución de
documentos y correspondencia y otras tareas similares relacionadas con
las actividades de la Unidad.

Integración al grupo 6.°:
Repartidor (nivel 6).
Son los trabajadores que realizan las funciones propias de su nivel,

dentro de! grupo de personal de Control, Vigilancia y Subalterno.

Grupo 7.0 Personal del Lazareto de Mahón

Jefe de Taller (nivel 3): Es el trabajador que, con responsabilidad
propj¡¡ y al frente de un determinado número de personas, o por sí solo,


